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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Anoche no se recibió parte telegráfico de 
San Ildefonso relativo á la salud de SS. MM. 
y AA., por interrupción de la línea; pero por 
el correó ordinario se sabe que S. M. la Reina 
nuestra Señora continúa en el mismo estado 
satisfactorio de ayer, y que S. M. el Rey y 
SS. AA. RR. continúan sin novedad en aquel 
Real Sitio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
Atendiendo á los méritos y servicios del 

Mariscal de Campo D. Leoncio Rubin y Oroña,
Vengo en promoverle al empleo de Tenien

te General, en la vacante ocurrida por falleci
miento de los Tenientes Generales D. Francisco 
Narvaez y D. Francisco Javier Ezpeleta.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de la Guerra,

LEOPOLDO ODONNELL.

MINISTERIO DEHACIENDA

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Vocal de la Junta de 

Clases pasivas á D. Eduardo Gasset y Artime, 
Gobernador de la,provincia de Pontevedra.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la  Real mano. 
El Ministro de Hacienda,

MANDEL ALONSO MARTINEZ.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido adoptar en las 
fechas que se expresan las resoluciones siguientes: 

Jaeces de primera instancia.
En 4 de Octubre próximo pasado. Nombrando para el 

Juzgado de primera instancia de Vigo, de término en la 
provincia de Pontevedra, á D. Juan de Boñigas, Juez de 
Hacienda en Málaga.

Trasladando al Juzgado de primera instancia del Puer
to de Santa María, de término, en la provincia de Cádiz, 
á D. José de Puerto, que servia el de Cartagena.

Trasladando á este Juzgado, de igual clase, en la pro
vincia de Murcia, á D. Manuel de Sosa que servia el de 
Puerto de Santa María.

Trasladando al Juzgado dePalencia , de igual clase, en 
la provincia de su nombre, á D. Julián Gutiérrez, que ser
via el de Talavera, accediendo á sus deseos.

Nombrando para este Juzgado, de igual clase, en la pro
vincia de Toledo, a D. Manuel de Sandoval y Robles, elec
to para el de Palencia.

Trasladando al Juzgado de Badajoz.de igual clase, á Don 
Felipe Granados, que servia el de Cáceres, y nombrando 
para este Juzgado de la misma categoría á D. Francisco 
Dato Obispo, electo para el de Badajoz.

Trasladando al Juzgado de primera instancia de Albu- 
ñol, de ascenso, en la provincia de Granada, á D. José Ma
ría Navarro que servia el de Segura de la Sierra.

Promoviendo á este Juzgado, de igual clase, en la pro
vincia de Jaén, á D. Francisco Martin Suarez, que servia 
el de Purchena.

Promoviendo á este Juzgado, de entrada, en la provin
cia de Almería, á D. Antonio Rosado, Promotor fiscal de 
Motilla del Palancar.

Promoviendo al Juzgado de primera instancia deBer- 
ja, de ascenso, en la provincia de Almería, á D. Pedro Pa
blo Muñoz, que servia el de Oigiba.

Trasladando á este Juzgado, de entrada, en la provin
cia de Granada, á D. Francisco Fernandez de los Senderos, 
que servia el de Daimel, accediendo á sus deseos.

Nombrando para este Juzgado, de igual clase , en la 
provincia de Ciudad-Real, á D. Ramón González y Gonzá
lez, electo para el de Ilinojosa del Duque, accediendo 
también a sus deseos.

Nominando para este Juzgado, de igual categoría en 
la provincia de Córdoba, a D. Manuel Cienfuegos y Ra
mírez, electo para el de Viilalba.

Promoviendo á este Juzgado, de entrada, en la pro
vincia de Lugo, á D. Ramón Perez Vidal, Promotor fiscal 
de Santa Marta de Ortigueira.

Declarando cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á D. Pedro María de Lizana , Juez de pri 
mera instancia de Elche.

Promoviendo á este Juzgado, da ascenso, en la pro
vincia de Alicante, á D. Pedro Blanco, que servia en 
comisión la Promotoria de Alcira.

Promoviendo al Juzgado de primera instancia de On- 
teniente, de ascenso, en la provincia de Valencia, á Don 
Francisco de Paula Puig, que servia el de Alberique.

Promoviendo á este Juzgado, de entrada, en la misma 
provincia, á D. Antonio Carrió , Promotor fiscal de 
Denia.

Promoviendo ai Juzgado de primara instancia de Ma- 
nacor , de ascenso, en las islas Baleares , á D. Leopoldo 
Bernar , electo para el de Ganjayar.

Trasladando á este Juzgado, de entrada en la provin
cia de Almería, á D. Joaquín Alvarez de Morales, que 
servia el de Mancha Real.

Nombrando para que sirva en comisión este Juzgado,

de entrada, en la provincia de Jaén, á D. Antonio Nieto 
Pacheco, electo para el de Manacor.

Trasladando al Juzgado de Monlilla, de ascenso, en 
la provincia de ¡Córdoba , á D. Antonio Varela y Ruiz, 
que servia el de Cazalla , accediendo á sus desos.

Nombrando ipara este Juzgado , de igual clase, en la 
provincia de Sevilla, á D. Francisco García de León, 
que servia el de Priego.

Trasladando á este luzgado, de igual clase en la de 
Córdoba , á D. Joaquín Valero y Sepúlveda , que servia el 
de Montilla.

Trasladando al Juzgado de Mondoñedo, de ascenso, en 
la provincia de Lugo, á D. Ramón Rodríguez Valeiras, que 
servia el de Vivero.

Nombrando para este Juzgado, de igual clase, en la 
misma provincia , á D. Ramón Crespo y Vicente, Promo
tor fiscal electo de Badajoz.

Declarando cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda, sin perjuicio de utilizar sus servicios si 
recobrado de sus padecimientos solicitare volver á la 
carrera , á D. Enrique Palacios Antelo, Juez electo de 
Fuente Ovejuna.

Nombrando para este Juzgado, de entrada, en la pro
vincia de Córdoba, á D. Antonio Real y Finoco, Promotor 
fiscal del distrito del Sagrario en Sevilla.

Trasladando al Juzgado de Rute, de igual clase y en 
la misma provincia, á D. Luis Fuentes, que servia el de 
Colmenar.

Nombrando para este Juzgado, de igual categoría, en 
la provincia de Málaga, á D. Jerónimo Cortés, Promotor 
fiscal del distrito de Santo Domingo en Málaga.

Trasladando al Juzgado de primera instancia de Al
madén, de entrada, en la provincia de Ciudad-Real, á Don 
Juan Manuel Romero, que servia el de Priego.

Trasladando á este Juzgado, de igual ciase, en la de 
Cuenca, á D. Antonio Benitez, que servia el de Almadén.

Declarando cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á D. Juan de Amorós y Mirambell, Juez 
de primera instancia de San Feliú de Llobregat.

Nombrando para este Juzgado , de entrada, en la pro
vincia de Barcelona, á D. José Ribot y Fontseré , conser
vando su categoría de Juez de ascenso.

Trasladando al Juzgado de Villena, de entrada en la 
provincia de Alicante, á D. Lúcio Merino, que servia el 
de Baltanas; y á este Juzgado, de igual clase, en la de Pa
lencia , á D. Vicente Cremades, que servia el de Villena.

Dejando sin efecto el nombramiento que en favor de 
D. Eduardo Barreras se hizo en 30 de Setiembre último 
para Juez de Belmonte, accediendo á sus deseos.

Promoviendo á este Juzgado, de entrada, en la provin
cia de Oviedo, á D. Segismundo García Borron, Promotor 
fiscal de Pravia.

Trasladando al Juzgado de Carlet, de entrada en la 
provincia de Valencia, á D. Salvador Capelo y Carratalá, 
que servia el de San Mateo, y á este Juzgado, de igual 
categoría, en la de Castellón de la Plana, á D. Vicente 
Blanes Castillo, que servia el de Carlet.

Nombrando Juez de primera instancia de Tamarite, 
de entrada, en la provincia de Huesca, á D. Cenon Bom
bín, Promotor fiscal deTudela.

Trasladando al Juzgado de primera instancia de Cas- 
trourdiales, de entrada, en la provincia de Santander, á 
D. Francisco Martínez Espinosa, que servia el de Pego.

Nombrando para este Juzgado, de entrada, en la pro
vincia de Alicante, á D. Francisco Vicente Escolano, ce
sante del de Alberique.

Trasladando á D. Rafaél Gil y Olmedilla, Juez de prí- 
mera instancia de Corcubion, al Juzgado de Chantada, 
de entrada en la provincia de Lugo.

Promoviendo al Juzgado de Corcubion, de igual clase 
en la de la Coruña,á D. Francisco Vázquez Quiroga , Pro
motor fiscal de Sarria.

Nombrando para el Juzgado de primera instancia de 
Allariz, de entrada, en la provincia de Orense, á D. José 
Taberner y Segui, cesante del de Aliaga.

Promoviendo al Juzgado de primera instancia de Do
lores, de ascenso, en ja provincia de Alicante, vacante 
por fallecimiento del que lo servia, á D. Manuel Valcarce 
ó Ibarrola, que servia el de Viana del Bollo.

Nombrando para este Juzgado, de entrada, en la pro
vincia de Orense, á D. Ambrosio Fernandez Vitacarros, 
cesante del de la Bañeza.

Nombrando para que sirva en comisión el Juzgado de 
primera instancia de Cañiza, de entrada, en la provincia 
de Pontevedra, vacante por nombramiento del electo Don 
Antonio Garijo de Lara para otro destino, á D. Mannel 
Costoya y Villadares, cesante del de Betanzos.

En i 0 de id. Declarando cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. Manuel María Mendez y 
Creus, Secretario de Gobierno de la Audiencia de Sevilla, 
y nombrando para esta Secretaría á D. Segundo de la Hoz 
y Prieto, Vicesecretario de la de Burgos.

Nombrando para la Vicesecretaría de Burgos á Don 
Joaquín González Mariño.

Declarando cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á D. Francisco Guillermo Melero y Jime- 
no, Juez de primera instancia de Cervera del Rio Pi- 
suerga.

Trasladando á este Juzgado, de entrada, en la provincia 
de Palencia, á D. Pedro Valdivia de la Cerda, que servia el 
de Herrera del Duque.

Nombrando para este Juzgado, de entrada, en la pro
vincia de Badajoz, á D. Germán Rodríguez, Promotor fis
cal de Castuera.

Trasladando al Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Plaza de Valladolid, que es de término, y se ha
llaba vacante por promoción de D. Antonio de la Cuesta 
que lo servia, á D. José Antonio de la Campa, que lo era 
de Vitoria.

Nombrando para este Juzgado, de igual clase que el 
anterior, en la provincia de Alava, á D. Rafaél Alvarez, 
electo para el de Antequera.

Nombrando para este Juzgado, de igual clase , en la 
provincia de Málaga, á D. José Antonio Gires, electo para 
el de Tudela.

Promoviendo á este Juzgado, de igual clase, en la pro
vincia de Navarra, á D. Saturnino de Ceano Vivas , electo 
para el de Calatayud.

Nombrando para este Juzgado, de ascenso, en la pro
vincia de Zaragoza, á D. Jacinto de la Peña, que servia 
en|comiijion el de Calamocha.

Trasladando á este Juzgado, de entrada, en la provin
cia de Teruel, á D. Patricio Collado, que servia el de 
Aoiz. . . .

Trasladando al Juzgado de primera instancia de Bn- 
huega, de ascenso, en la provincia de Guadalajara, á Don 
Miguel Esteban Merino, que servia el de Ocaña; y á este 
Juzgado, de igual clase, en la provincia de Toledo, á Don 
Manuel de Soto y Arias, que servia el de Biihuega.

Trasladando al Juzgado de primera instancia de la Co- 
ruña, que es de término, y resulta vacante por promoción 
de D. Juan Nepomuceno Alonso que lo servia, á D. Mi
guel Salgado Membiela, que servia el de Santiago.

Promoviendo á este Juzgado, de igual clase, en la pro
vincia de la Coruña, á D. Antonio del Rio y Cuesta , que 
servia el de Mondoñedo.

Declarando cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á D. Pascual Alonso, Juez de primera 
instancia de Ecija, accediendo á sus deseos.

Promoviendo ó este Juzgado, de término, en la provin
cia de Sevilla, á D. José Talero y Escobar, que servia el 
de Estepa.

Promoviendo á este Juzgado, de ascenso , en la misms 
provincia, á D. José Luciano Esquivel, que servia el de 
Moguer.

Nombrando para el Juzgado de primera instancia de 
Entrambasaguas, de entrada, en la provincia de Santan 
der, vacante por ascenso de D. Diego González del Cami 
no que lo servia, ¿ D. Juan Bautista Crespo.

Promoviendo al Juzgado de primera instancia de Pon 
tevedra, que es de término, y resulta vacante por promo

cion de D. Vicente Gutiérrez Piñeiro que lo servia, á Don 
José Garrido , Promotor de término que'ha sido y que 
cuenta mas de 30 años de servicios en la carrera.

En 20 id. Trasladando ai Juzgado de primera instancia 
de Aoiz, de entrada, en la provincia de Navarra, vacante 
por traslación de D, Patricio Collado que lo servia, á Don 
José Antonio del Castillo, que servia el de Concentaina.

Trasladando á este Juzgado, de igual clase, en la pro
vincia de Alicante, a D. Antonio Talón y Marin, que ser
via el de Monovar.

Trasladando á este Juzgado, de igual clase, en la mis
ma provincia, a D. Vicente Gil y Pastor, que servia el de 
Ayora.

Nombrando para el Juzgado de primera instancia de 
Ayora, de entrada, én la provincia de Valencia,y vacan
te por traslación de D. Vicente Gil y Pastor, á D. Juan 
Bautista Marti, Promotor fiscal de Gandesa.

MINISTERIO DE ESTADO.

Por orden del Sr. Ministro de Estado, y de acuer
do con el Consejo de Ministros , continúa hoy la pu
blicación de varios documentos relativos á la cuestión 
de Chile, sin perjuicio de presentar á las Cortes los 
demás que han mediado en este asunto.

El Ministro de Estado al Embajador de S. M. en 
París.

San Ildefonso 23 de Noviembre de 1865.— Ex
celentísimo Sr.: Acaba de llegar á mis manos en este 
instante el despacho de V. E. de 19 del corriente, 
núm. 463, y me apresuro á contestarlo.

La circular que con esta misma fecha dirijo á 
Y. E. y los documentos impresos que acompañan á 
este despacho, darán á Y. E. una idea exacta del mal
hadado asunto de Chile. Yoy, sin embargo, en cuan
to la premura del tiempo me lo permita , á ampliar 
algo más la respuesta á los argumentos de que se ha 
valido su Ministro en esa corte, Sr. Rosales, en la con
ferencia que con Y. E. ha tenido y de que me dá 
cuenta en la comunicación ó que contesto.

Chile, con quien habíamos tenido siempre las 
mejores relaciones y á quien no habíamos dado ja
más el menor motivo de queja, se pronunció en 
abierta hostilidad contra nosotros en el momento en 
que se suscitaron entre España y el Perú las desave
nencias de todos conocidas, y por fortuna arregladas 
y concluidas hoy. Se insultó nuestra bandera izada 
en la casa de la Legación, á la vista y con el consen
timiento de las Autoridades, del Gobierno y de la 
fuerza armada de Santiago; se publicó un periódico 
cuyo solo objeto era insultar y calumniar á España, 
á sus instituciones y á la augusta persona que ocupa 
el Trono. El Gobierno, no solo se abstuvo de toda 
gestión para impedirlo, pero ni aun siquiera juzgó 
oportuno protestar en sus periódicos ni en la tribu
na, apartando de este modo siquiera su complicidad 
en un acto tan escandaloso y ultrajante. Se permitió 
el alistamiento de tropas para el Perú; se nos negó 
la facultad de adquirir carbón, que por un decreto 
posterior se declaró contrabando de guerra, mién- 
tras se dejaba á los buques franceses, que hostiliza
ban los puertos mejicanos en el Pacífico, proveerse 
libremente de este combustible. No hubo forma , no 
hubo medio en fin que no emplease el Gobierno chi
leno para demostrarnos una hostilidad que nada jus
tificaba. El memorándum dirigido por el General 
Pareja, que encontrará Y. E. publicado en la Gaceta 
de hoy, podrá darle u,na idea de los agravios y ofen
sas que por aquella República se nos infirieron.

Desde el 4 de Mayo de 1864 empezaron las re
clamaciones al Gobierno de Chile ; frecuentes y nu
merosas fueron las notas que se cruzaron entre el 
Sr; Tavira y el Ministro de Relaciones exteriores de 
Santiago. Por último, y al cabo de 12 meses, en 13 
de Mayo de 1865, eavió el Ministro de S. M. su últi
ma comunicación, que produjo la respuesta del Señor 
Covarrubias de 16 del mismo y la del Sr. Tavira del 
20, en que declaró que á su juicio la respuesta del 
Gabinete chileno satisfacía las quejas que abrigaba 
su Gobierno.

Y. E. verá por la circular adjunta que el Repre
sentante de España se separó abiertamente de sus 
instrucciones, y por los documentos publicados en 
la Gaceta podrá conocer las circunstancias que acom
pañaron su desobediencia á las instrucciones del 25 
de Marzo que le fueron entregadas el 14 de Mayo. 
El despacho del General Pareja de 11 de Junio , el 
del Sr. Tavira de 1.° del mismo, y la Real orden que 
le dirigí el 24 de Julio, enterarán detalladamente á 
Y. E. de todos estos incidentes.

Nobabia, pues, probabilidades de que el Go
bierno de la República creyese ni un instante que 
semejante arreglo pudiese ser aprobado por el de la 
Reina ; y de que así pensaba en efecto ofrece una 
prueba evidente la comunicación del Gabinete de 
Chile ásus agentes fecha 1.° de Junio de que me hago 
cargo en la circular, y que también se halla impresa 
en la Gacéta de este dia.

En vista de todos estos datos y antecedentes, pro
puse á S. M., como ya sabe V. E., la separación del 
Sr. Tavira, ordenándole al mismo tiempo que se tras
ladase á esta corte para dar cuenta y explicar su 
conducta.

Desde aquel mismo instante pudo comprender el 
Sr. Rosales, y con él todos los Gobiernos de Europa, 
que la divergencia era total, y la ruptura inevitable 
si Chile no nos hacía inmediatamente justicia ; y pu
do comprender también que agotada toda la discu
sión en la multitud de notas pasadas por el Sr. Tavi
ra en el trascurso de 12 meses, no quedaba otro ar
bitrio sino exigir la satisfacción en un término bre
ve y perentorio.

Toda negociación dilatoria era completamente 
inútil; no habia ya otro medio posible más que e!

empleado por el General Pareja; entrar de nuevo  ̂en 
discusiones que habían durado un año , sin haber 
dado otro resultado que el de un arreglo á juicio del 
Sr. Tavira suficiente, pero insuficiente y humillante 
á los ojos de todo el mundo , inclusos los españoles 
residentes en Chile, á quienes su propio interés 
aconsejaba no crear complicaciones con el país en 
que viven y donde radican su fortuna y sus bienes; 
apelar á los mismos asedios infructuosos con un Go
bierno que se habia anticipado á declarar al Sr. Ta
vira que habia hecho todo cuanto podia y que más 
no pudo ni debió hacer; prolongar indefinidamente 
unas negociaciones ya demasiado largas, y en las 
cuales habia el Gobierno dado repetidas pruebas de 
moderación, de calma y de paciencia, era , no solo 
inútil, como la experiencia lo habia acreditado, sino 
depresivo y contrario á la dignidad del país.

De esta resolución se dió conocimiento sin pérdi
da de tiempo á todos los Gabinetes de Europa y de 
América por medio de la circular de 7 de Agosto, 
en la cual se declaraba terminantemente que el Ge
neral Pareja emplearía la fuerza para obtener una 
satisfacción; declaración que no ha dado lugar á 
ninguna protesta ni á ningún género de observación 
por parte de los Gobiernos á quienes se comunicó, 
que antes bien expresaron una opinión favorable á 
la moderación de nuestras exigencias y al derecho 
que nos asistía.

El General Pareja llegó el 17 á Valparaíso solo en 
la Villa de Madrid, y no al frente de la Escuadra, 
como se ha querido suponer, y llegó en ese dia por
que no pudo llegar antes; no porque desease, como 
indica el Sr. Rosales, reproduciendo un argumento 
hecho en Chile sin dato ni fundamento alguno, apa
recer allí en el momento en que se celebraba el ani
versario de la independencia; argumento que, aun 
cuando se fundase en hechos comprobados, no val
dría ciertamente la pena de refutarse. Presentó su 
primera nota, reclamando una reparación que nada 
podia tener de humillante, puesto que al saludo que 
se exigía de 21 cañonazos al pabellón español, se 
comprometía á responder inmediatamente con otro 
número igual al pabellón chileno, y puesto también 
que no demandaba ninguna indemnización pecunia
ria sino en el solo y doloroso caso de que llegasen á 
romperse las hostilidades. Si señalaba cuatro dias de 
plazo para obtener esa reparación, culpa era del Go
bierno de Chile que la habia rehusado durante 12 
meses, y que habia declarado al Sr. Tavira en pre
sencia del Secretario de la Legación, encargado inte
rinamente de los negocios, que todo cuanto podia 
hacer lo habia hecho ya, al firmar con el Ministro de 
España el arreglo cuya desaprobación habia temi
do desde el principio y que conocia ya de un modo 
definitivo desde el 12 de aquel mismo mes.

El General Pareja empezó pues por negociar, des
de el pnico punto que le era posible.hacerlo; dirigió 
su nota en 17 de Setiembre recapitulando los motivos 
de agravio; formuló la reparación que exigía, bien 
moderada por cierto; y ea los términos más corteses, 
y expresando el vivo sentimiento que le causaba el 
estado á que habían llegado aquellas desavenencias, 
fijaba el plazo de cuatro dias para la contestación.

La respuesta del Gobierno de Chile no pudo ser 
más terminante en su negativa : si contestaba á la no
ta del General Pareja era solo porque deseaba venir 
lo más pronto posible á una situación clara y despe
jada; todo, en fin, revela en aquella comunicación, 
no el deseo de llegar á un avenimiento, no el cona
to de abrir nuevas negociaciones , sino más bien el 
propósito firme y decidido de venir á un rompimien
to y al estado de guerra.

El argumento que se quiere deducir contra el Ge
neral Pareja, y por consiguiente contra el Gobierno 
deS. M., de que no negoció según le indicaban los 
términos de su Plenipotencia, no tiene el más leve 
fundamento; una Plenipotencia no contiene jamás 
las instrucciones que un Gobierno da á sus agentes 
para arreglar un negocio determinado; es la creden
cial que le sirve para dar á conocer su carácter y 
para poder ser escuchado por el Gobierno cer
ca del cual se envia; pero no menciona ni pue
de mencionar jamás las instrucciones á las cua
les ha de ajustar su conducta, que no son ni 
se acostumbra que sean públicas. La plenipotencia 
expedida á favor del General Pareja no es otra cosa 
sino un documento redactado en la misma forma que 
todos los demás de su clase, que le autoriza y le acre
dita para poder negociar, pero que no le impone la 
forma, el tiempo y la ocasión en que debe verificar
lo : esa Plenipotencia ha servido para empezar la ne
gociación al dirigir su nota de 17 de Setiembre: ella 
le servirá quizás más adelante, cuando obtenida la 
reparación que tenemos derecho á exigir, se haga la 
paz y se verifique un arreglo. La Plenipotencia , en 
fin, era necesaria de todo punto, contiene todos los 
casos generales para que debe estar autorizado un 
Ministro Plenipotenciario; pero no puede confundir
se con instrucciones que los Gobiernos dan á sus 
agentes para ciertas y determinadas circunstancias 
como las presentes, ni aun para aquellos casos ordi
narios de una misión permanente , amistosa y nor
mal.

En esta lamentable y extraña equivocación in
currieron los individuos que componen el Cuerpo 
diplomático residente en Santiago. En vez de ejercer 
pura y simplemente sus buenos oficios, se dirigieron 
al General Pareja para intimarle ó advertirle lo que 
le prescribían sus poderes, interpretándolos errada

mente como si fueran sus instrucciones, de las cua
les, en último resultado, no podia haber más juez 
que el mismo General; y cuando más tarde volvie
ron á dirigirse al Plenipotenciario español, tampoco 
lo hicieron para ofrecer esa mediación ó esos buenos 
oficios, sino para entrar en el fondo *de la cueslion, 
juzgándola y calificándola de una manera que pa
recía parcial y íavorable á Chile, y reproduciendo 
las protestas que desde el primer dia formularon.

Léjos de mí la idea de censurar la conducta del 
Cuerpo diplomático extranjero residente en Chile; 
pero no puedo ménos de creer que, con la mejor in
tención sin duda, emprendió una marcha que no era 
la más adecuada para conseguir el laudable fin que 
se proponía. Prescindiendo completamente de los 
términos en que se hallan redactadas las comunica
ciones al General Pareja, y dando por supuesto que 
su objeto fuese el ofrecer su mediación ó sus buenos 
oficios, no puede desconocerse que dejaron pasar la 
ocasión oportuna, enviando su primera comunica
ción el 22; es decir, á las 24 horas de haber recibido 
el General Pareja la respuesta del Sr. Covarrubias, 
en que tan terminante y perentoriamente se negaba 
á toda clase, de explicaciones. Y todavía más tarde> 
con fecha del 24, cuando ya estaba declarado el blo
queo, en vez de ofrecer esos buenos oficios y de ges
tionar de la misma manera con el Gobierno de Chile, 
se ocupan cási exclusivamente de analizar las notas 
que se habian cruzado entre el General y el Sr. Co
varrubias, de una manera que, como antes he di
cho, aparece parcial y favorable á Chile, pero que 
por lo ménos no era conducente al noble fin que 
les impulsaba.

Tiempo sobrado habia tenido el Cuerpo diplomá
tico para ejercer esos buenos oficios: el !2 de Se
tiembre se sabia ya en Santiago la desaprobación del 
Gobierno deS. M. del arreglo verificado por el señor 
Tavira, y la próxima llegada del nuevo Plenipoten
ciario con su Escuadra. Las instituciones dadas á este 
por el Gobierno de S. M., previendo que el Cuerpo di
plomático le veria al llegar á Valparaíso, le ordena
ban conferenciar con él é interesarles, en cuanto su 
decoro lo permitiese, para un pronto y pacífico ar
reglo; pero esta previsión quedó frustrada por no ha
ber creído conveniente ninguno de sus individuos 
acercarse al General Pareja ni á su llegada ni duran
te los cuatro dias que mediaron entre el 17 y el 21, 
fechas de la nota y de la respuesta. Si esto hubiera 
sucedido , si siquiera se hubiesen dirigido por escri
to ofreciendo emplear sus buenos oficios en tiempo y 
ocasión oportuna , es decir, ántes de la negativa de 
Chile el 21 , yo puedo asegurar confiadamente á V. E. 
que el General Pareja hubiese facilitado un aveni
miento por todos los medios posibles, pues estos eran 
sus deseos y también los del Gobierno. Perdiéronse^ 
pues, dos ocasiones favorables: la primera ántes d.$ 
pasar su nota el 17 al llegar á Valparaíso; la segu.nda 
ántes de recibir la terminante negativa del Sr. Ydnis- 
tro Covarrubias. Todo lo que se hizo después tenia 
que ser precisamente tardío é inoportuna, aun. pres
cindiendo de la forma y del fondo de las comunica
ciones. De donde claramente se deduce que, si guia
do por tan plausible deseo, el Cuerpo diplomático 
extranjero hubiera aprovechado aquellas dos opor
tunidades tan propicias, es muy probable que se hu
biesen cortado los perjuicios que sufre hoy eL comer
cio y que sinceramente somos los primeros en de
plorar.

Todas estas explicaciones, las que contiene Ja 
circular de esta misma fecha, y el texto de los docu
mentos que son adjuntos, publicados en la Gaceta, 
suministrarán á V. E. datos suficientes para poder 
rectificar los hechos y volver á su verdadero cáuce 
la opinión extraviada , ya por causas políticas, ya 
por los intereses materiales que se encuentran lasti
mados.

Nádie deplora más sinceramente que el G/obierno 
de S. M. los perjuicios que pueden experimentar los 
súbditos de las naciones amigas y aliadas que man
tienen relaciones estrechas de comercio con Chile: de 
la solicitud en su favor ofrecen un testimonio patente 
las instrucciones dadas al General Pareja para el caso 
en que se llegasen á romper las hostilidades; pero 
al mismo tiempo no puede nádie desconocer ni la 
razón que nos asiste , ni que, cuando desgraciada
mente se realizan eventualidades como la que hoy 
nos ocupa con aquella República, ningún Gobierno 
puede tomar en cuenta, más que para deplorarlos y 
evitarlos en cuanto sea posible, los danos que pue
dan originarse al comercio de las naciones extranje
ras. Repetidos ejemplos tenemos de bloqueos que se 
han prolongado por meses y aun por años enteros, y 
durante los cuales se han seguido al comercio males 
y daños incalculables; y en el caso presente, que no 
ha podido sorprender á ningún Gobierno la medida 
adoptada por el de S. M. de preferir este primer paso 
del bloqueo á más sérias hostilidades, qcie llevan 
consigo la destrucción de propiedades y el derrama
miento de sangre, será una prueba más de la mode
ración y del deseo de paz y conciliación qii«e siempre 
ha animado y anima al Gabinete^de Madrid.

Estas consideraciones nos hacen esperar que los 
Gobiernos, cuyos súbditos puedan sufrir más direc
tamente en sus intereses por la paralización del co
mercio, penetrados de la justicia y del derecho que 
nos asiste, ejercerán su inílujo en Chile para que no 
se nos niegue por más tiempo la moderada satisfac
ción que le pedimos por tantos y tan repetidos 
agravios como ha inferido á una nación que la ha

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAI. DECRETO.
Accediendo á lo solicitado por D. Francis

co Javier Borrallo, Juez de primera instancia 
de Alicante,

Vengo en jubilarle con el haber que por 
clasificación le corresponda, concediéndole los 
honores de Magistrado en atención á sus bue
nos servicios en la carrera.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la  Real mano.
El Ministro be Gracia y Justicia,

FERNANDO CALDERON Y COLEANTES.



mirado y tratado s iem pre  como amiga y aliada; y 
con tan ta  m^s razón lo esperamos, cuanto que esa sa
tisfacción neftJa tiene ni de indecorosa ni de h u m i
llante.

Autorizo á V. E. para  que  dé lec tura  de este des
pacho al Sr. Ministro de Negocios E xtran je ros  y  al 
Sr. Rosales , Ministro de Chile, en contestación á las 
sentidas observaciones que  le ha hecho en la confe
rencia  á que V. E. alude en su comunicación del 19 
á que  he tenido la honra  de contestar .

Dios guarde á V. E. m uchos a ñ o s .= ( F i r m a d o . ) =  
M. Bermudez de Castro.

El Cuerpo diplomático res idente  en  Santiago de 
Chile al C om andante general de la escuadra  en el 
Pacífico:

El Gobierno de la R epúb lica  de Chile ha co m uni
cado á los infrascritos, m iem bros del Cuerpo d ip lo 
mático  residente en  Santiago, los s iguientes d o c u 
mentos:

4.° La nota fecha 4 7 del actual dirigida por el 
A lm iran te  P a r e ja , Plenipotenciario de S. M. Católica, 
al Ministro de Relaciones ex teriores  de la R epúb l ica  
de Chile.

2.° El poder conferido p o r  S. M. Católica la R eina 
de España al A lm iran te  Pareja.

3.° La re sp u es ta , fecha 21 del corriente, dada p o r  
el Ministro de Relaciones exteriores de la R epública 
de Chile al A lm iran te  Pareja.

E n  cuyos docum entos los infrascritos han  obser
vado con sentimiento qu e  se hace inm inente una  
ru p tu r a  en tre  Chile y España, sin q ue  se haya hecho 
esfuerzo alguno po r  llegar á un  arreglo  amigable de 
las dificultades p end ien tes ,  á pesar  de que  los usos 
establecidos en tre  las naciones civilizadas requ ie ren  
el em pleo de este últ imo procedimiento, y á pesar de 
que  el pod er  citado bajo el núm . 2 prescr ibe  p e re n 
to riam ente la a p e r tu ra  de negociaciones como el 
medio de a r r ib a r  á una  reconciliación, según se m a
nifiesta por las siguientes expresiones:

«Puede ser necesario ce lebrar  con dicha R ep ú b l i 
ca arreg los,  &c., &c.... conferenciéis y  convengáis 
con el Plenipotenciario que  nom bre  el P res iden te de  
Chile lo m ás acertado y oportuno.»

E n  el interés de Chile y España y de los respec
tivos países de los in f ra sc r i to s , ab rigan  estos la es
peranza de que el A lm iran te  Pareja y el Gobierno 
de la República, sin consideración á los términos de las 
notas cam biadas ,  p uedan  todavía a b r i r  nuevas  n e 
gociaciones con la formal intención de a r r ib a r  á una 
solución pacífica de las cuestiones pendientes.

En el caso de que esta legítima esperanza  fuera 
f rustrada;  considerando los perjuicios á que por 
una  súbita  r u p tu ra  en tre  Chile y España se veria  
expuesto eLcomercio de sus respectivos  p a íses ,  qu e  
han  debido confiar en la continuación de la paz des 
pués  del arreglo de 20 de Mayo ú l t im o ; y esperando 
instrucciones los in frascr i tos ,  reservan  á sus Go
biernos la adopción de las m edidas  que  es t im en ne
cesarias en interés de sus países respectivos.

Al mismo tiempo los infrascritos, en estas c ircuns
tancias excepcionales, protestan solem nem ente co n
tra  cualquier acto de hostilidad q ue  p e r ju d iq u e  
á  las personas ó propiedades de sus respec tivas  n a 
ciones.

Los infrascritos h an  firmado esta acta por t r ip l i 
cado, debiendo ser trasm it ido  u n  e jem plar  al Mi
n is tro  de Relaciones exteriores de la República,  
otro al A lm irante  Pare ja ;  depositándose el tercero 
en  el a rch ivo de su D e can o , el Ministro P len ipo ten
ciario de los Estados-Unidos de América.

Hecho en Santiago el 22 de S e tiem bre  de 1 8 6 5 .=  
(F irm ado .)= T om ás  H. Nelson, Enviado ex trao rd i
nario y Ministro plenipotenciario  de los E s tad o s-  
Unidos de América. = A n lo n io  F e r ro ,  Ministro resi
den te  de los Estados-Unidos de C o lo m b ia .= I ie r in ó -  
jenes  de Irisarri, Encargado de Negocios de la R e p ú 
blica de G u a tem a la .= G u il le rm o  Taylour Thompson, 
Encargado de Negocios de S. M. B r i tá n ic a .= L a v e n -  
h a g e n ,  Encargado  de Negocios de S. M. el Rey de 
P ru s ia .= F lo ry ,  Cónsul general y Encargado de Ne
gocios de Francia.

Despacho telegráfico enviado á Valparaíso el 22 
de Se tiem bre  de 4 865, á las cuatro  y  ve inte  m inu tos  
de la tarde ,  por  el R ep resen tan te  de los Estados-U ni
dos en Chile al C om andante general de la escuadra  
española en el Pacífico.

«A S. E. José Manuel Pare ja ,  C om andante en Je
fe de  la escuadra española en  el Pacífico &c. &c.

Como Decano del Cuerpo Diplomático residente 
en  Santiago, tengo el honor de an u n c ia r  á V. E. qu e  
el correo que sale de aquí  esta ta rd e  es po r tad o r  de 
una comunicación p a ra  V. E., adoptada por el ex 
presado Cuerpo y  re la t iva  á la próxim a in te r r u p 
ción de la paz e n t r e  la E spaña y Chile.

P erm ítam e V. E. sup l ica rle  q u e  posponga la 
adopción de cualquie r  m edida  hostil, hasta que  haya  
recibido la comunicación á q ue  me he referido.

Tengo el honor de ser de V. E. obediente s e rv i -  
d o r .= T o m á s  H. Nelson, Enviado  ex trao rd inar io  y  
Ministro plenipotenciario de los Estados-Unidos de 
América.»

El Plenipotenciario de S. M. y Com andante  g e ne 
ral de  la escu ad ra  española en el Pacífico ai Minis
tro Plenipotenciario de los Estados-Unidos y Decano 
del Cuerpo diplomático en Chile.

A bordo de la Villa de M adrid  en  el p ue rto  de 
Valparaíso 23 de Se tiem bre  de 4865.

El infrascrito, Com andante  genera l  de la escu a 
dra de S. M. Católica en el Pacífico, y su Ministro 
Plenipotenciario, ha tenido el honor de rec ib ir  la 
nota colectiva del Cuerpo d ip lom ático ,  res iden te  en 
Santiago, que  se ha servido r em i t i r le ,  por medio de 
su Cónsul en Valparaíso, el R epresen tan te  de los 
Estados-Unidos de América, Decano de dicho Cuerpo 
en la República de Chile.

En ella ex pre san  los Ministros públicos que la 
íirman el mismo sentimiento de que se halla poseído 
ú  infrascrito; esto es , el de la ru p tu ra  en tre  Chile y 
España; ru p tu ra  deb ida  á la obstinación del G ob ier
no de la República en no acceder por los medios pací-  
ricos á la reparación 'que al de S. M. Católica debe  
por los agravios que  le tiene inferidos y de que este 
áltimo no puede presc ind ir  en resguardo de su  h o n 
ra. Al contestar la expresada  nota, debe  el infrascrito 
manifestar,  por medio de su D ecano ,a l  Cuerpo dip lo
mático, que las notas cambiadas en tre  los Sres. Tav ira  
y Covarrubias, tanto el año último como en Mayo del 
ac tual ,  acerca de dichos agravios, p ru e b a n  que  se 
han hecho las tentativas necesarias por p a rte  de Es
paña para  zanjar amistosamente el conflicto creado 
aor el Gobierno de Chile al inferir aquellos agravios,
( que  no habiéndose conformado el de S. M. Católi
ca , como no podia co n fo rm arse , con las explicacio

nes admitidas en Mayo por el Sr. Tav ira ,  no le r e s 
taba otro paso que  d a r ,  acerca del de la R e p ú b l i c a ,  
que  dem an d ar le  pe rentoriam ente  la reparación a 
que  á todas luces es acreedor.  Y claro es, que  nom
brado el infrascrito pa ra  reem plazar al Sr. Tavira, el 
único que le tocaba da r  no era otro que  el de p resen 
ta r  al Gobierno de Santiago la expresada dem anda en 
los términos en que lo ha verificado, a justándose es
tr ic tam ente á las instrucciones de su Gobierno.

Luego si por diferentes notas se ha t ra tado  de 
zanjar el conflic to , y el Gobierno de España no ha 
considerado reparación las evasivas p resen tadas  por 
el de Chile en las suyas de Mayo ú l t im o ,  en su de 
recho ha estado dem and ándole  á este p e ren to r iam en
te esa r e p a ra c ió n ; y ni él ni su R epresen tan te  en 
nada se han  desviado en  este caso de lo que  consa
grado tienen los usos dip lomáticos de los países ci
vilizados

El infrascrito dep lorará  tanto como los Ministros 
públicos, á quienes tiene la honra de d i r ig i r s e , los 
inevitables perjuicios que  al comercio acar re a rán  las 
hostilidades contra  Chile; pero séale perm itido  m a 
nifestarles la seguridad que  le a s is te , de q ue  si cual
quiera de sus Gobiernos respectivos hubiese recibido, 
del de Chile los agravios, las ofensas que  este ha in 
ferido al de España, h ub ie ra  obrado de m a n e ra  a n á 
loga; esto e s ,  qu e  por n ing ún  estilo h a b r ía  conside
rado reparación las evasivas que  el p r im ero ha p re 
sentado en sus notas de Mayo último. Por consiguien
te ,  bien era de p resu m ir  el resultado que  habían  de 
tener  esas n o tas ;  tanto más, cuanto  que  el Sr. T av i
ra, al conformarse con las explicaciones dadas en las 
m ism as notas, dice en la suya  de 20 de dicho mes: 
«desvanecer á m i ju ic io  todos los motivos de queja 
que  abrigaba mi Gobierno :» p ru e b a  ev idente  de que 
semejante conformidad por pa rte  del Sr. Tavira  en 
nada ligaba á su Gobierno; y po r  lo tan to ,  no podia 
ella d a r  confianza en la conservación de la paz.

Siente, pues  , el infrascrito no poder l lenar la es
peranza del Cuerpo diplomático residente en S an t ia 
go; sin que por esto deje de ap rec ia r  en todo lo que 
vale la ten tativa q u e ,  respond iendo  á su noble mi
sión , ha hecho en su nota pa ra  ev ita r  la r u p tu r a  en 
tre Chile y España.

No concluirá el infrascrito sin manifestar  á los 
Ministros públicos ex tran jeros  residentes en San tia
go , que  pa ra  que pu ed an  ap rec ia r  en  todo su valor 
las justas causas que  han movido al Gobierno de E s
paña á l levar su cuestión con el de Chile al terreno 
en q ue  se ha l la ,  les inc luye  ad ju n ta  una copia del 
Memorándum  que aquel Gobierno ha p revenido  pase 
á los de las dem ás Repúblicas h isp an o -am t l icanas 
en el raso de su ru p tu ra  con Chile; y como es de t e 
m er  que el de esta R epúb lica ,  según el tenor de la 
nota qu e  de él recibió en el dia de a \ e r ,  no acceda 
á la d em and a  de reparación  que le ha repe tid  > en 
el u lt im átum  que  anoche le ha remitido y cuyo pla
zo espira m añ an a  á las seis de ella, esa r u p t u r a , si 
la negativa se confirma de nu ev o ,  ten drá  luga r  des
de esa misma hora.

El infrascrito aprovecha esta op o rtu n idad  p a ra  
ofrecer al Cuerpo diplomático residente en Santiago, 
y á su  honorable Decano, los sentimientos de su  más 
elevada consideración y respetos. =  ( F i rm a d o .)= P a -  
reja. _______________

Seg unda  nota del Cuerpo diplomático residente  
en Chile al Com andante general de la escuadra  es
pañola en el Pacífico:

Los abajo f irm ados,  miembros del Cuerpo dip lo
mático res iden te  en San tiago , han  visto con senti
miento en la nota del 23 del co rr ien te  q ue  el Sr. P a 
reja ,  C om andante en Jefe de la escuadra  de S. M. 
Católica en el Pacífico y su  P len ip o ten c ia r io , ha te
nido á bien d ir ig ir le ,  que  S. E. persis te  en apoyar 
sus reclamos en la fuerza arm ada , sin ántes p ro cu 
ra r  alcanzar el objeto de su misión por  medios con
ciliatorios.

Los infrascritos no se creen  llamados á em itir  una  
opinión respecto  á los motivos que d e te rm in a ro n  al 
Gobierno de S. M. Católica á ped ir  satisfacciones al 
de Chile; ellos ún icam en te  desean ev ita r  una  r u p t u 
ra  innecesaria e n t re  dos países q u e  ayer  no más se 
en con trab an  en b u e n as  relaciones y hácia  los que sus 
propios Gobiernos es tán  ligados por num erosos in 
tereses. Por esta razón los infrascritos se perm it ieron 
pocos dias há manifestar á S. E. su  esperanza que, 
en  conform idad con los términos de los poderes á 
S. E. conferidos y guiados por  sentim ientos pacíficos, 
reabrir ía  negociaciones con el Gobierno de la R ep ú 
blica.

No pa rt ic ipan  de su opinión de  que  no le queda 
n ingún  otro a rb i tr io  sino el de reclamos perentorios: 
las explicaciones dadas  al Sr. Tavira  por el Ministro 
de Relaciones ex terio res  de Chile en su nota del 4 6 
de Mayo últim'o satisfacieron al R epresen tan te  de 
S. M. Católica ; desde ese m om ento  quedó concluido 
u n  arreglo e n tre  los dos países; las diferencias que  
por a lg ún  t iem po habían  resfriado sus relaciones 
desaparecieron , y  habiendo obrado el Sr. T av ira  en 
su ca lidad de Ministro de  S. M. Católica hub o  razón 
p a ra  c reer  qu e  el arreglo aceptado por  él seria ratifi
cado por su  corte. La desaprobación que tuvo de ella 
coloca á las dos pa rte s  in te resadas  en la m ism a si
tuación en que  se en con trab an  án tes  de comenzar 
las p r im era s  negociaciones y por consiguiente  hab ía  
lugar pa ra  que  se reabriesen.

En  conformidad á esta regla de diplomacia y  al 
mismo tiempo de ley internacional , la nota del 4 7 
del corriente que  el Sr. Com andante  en Jefe dirigió 
al Sr. Ministro de Relaciones exteriores dice: « E l in 
frascrito  está en  el deb er  de re p rod u c ir  ahora  las 
quejas ya presentadas.» E xpresa  adem ás ((motivos de 
queja...  suficientem ente probados en las distintas  no
tas  del Sr. T a v i r a ; y se limita á considerarlas  como 
reproducidos  en esta com unicación , cum pliendo así 
las órdenes d e  S. M. Católica.»

Y m ás abajo agrega:
«E l Gobierno de S. M. Católica considera que el 

estado de cosas es el mismo que  existia cuando  el 
Sr. Tavira dirigió su nota del 13 de Mayo último al 
Sr. Covarrubias.»

El C om andante  en  Jefe , en su  nota del 47, se r e 
fiere á la del 13 de Mayo último del Sr. Tavira  , to
m ándola  como pun to  de p a rt ida  pa ra  la negociación; 
pero en vez de esperar  la contestación quo en las 
presentes c ircunstancias  p u d ie ra  haber le  dado al Mi
nistro de C h i le , S. E. agrega nuevos  reclamos á los 
ya hechos por el Sr. T a v i r a ,  y amenaza con hosti l i
dades al Gobierno de esta R epública,  si en  el té rm i
no de pocos dias no accediese á sus reclam os: Y. E. 
presenta  un u lt im átum  ántes  de a b r i r  negociaciones.

Los infrascritos tienen motivo pa ra  cree r  q u e  el 
Gobierno de la República no se hub iera  negado á d a r  
explicaciones satisfactorias, si el C om andante en Jefe 
hubiese hecho a lgún esfuerzo para a rreg la r  a m ig a -

J J ie in e i l lU  u i & u n i u m u u w  r — -------

posible que  accediese á reclamos hechos con ex igen
cia en tono am enazador por medio de un perentorio  
ult im ntum .

Apoyados en las razones que  preceden ,  los in 
frascritos vue lven  á manifestar la esperanza que 
abrigan de que §e vuelvan á ab r i r  las negociaciones, 
confiando que ellas conducirán  á la solución pací
fica de las dificultades existentes.

Si actos de hostilidad tuviesen Iqgar ántes de 
agotados todos los medios conciliatorios, los infras
critos se v e rá n  en la necesidad de m a n ten e r  las r e 
servas y protestas que  ya tienen hechas en  su nota 
del 22 del presente.

Los infrascritos aprovechan esta ocasión pa ra  
ofrecer á S. E. el Comandante en Jefe y Ministro p le 
nipotenciario de S. M. Católica las seguridades  de su 
alta consideración.

P. S. En los momentos en que los infrascritos d i
rigían á S. E. esta nota1, han sabido que las hosti l i
dades han sido declaradas por él. Réstales so lam e n te  
referirse al párrafo final esta nota.

Despacho telegráfico enviado á Valparaíso á las 
doce y media de la noche del 23 al 24 de Setiembre 
por el R epresen tan te  de. Los, Estados-Unidos en  Ghi~ 
le al Comandante general de la escuadra española en 
el Pacífico:

Santiago  24 de Setiem bre.— A S. E. José Manuel 
P a r e ja , C om andante  en Jefe de la escuadra  esp añ o 
la en el Pacífico. (Al cuidado del Cónsul de los E sta
dos-Unidos.)— «Como Decano del Cuerpo d ip lo m á
tico tengo el honor de acusa r  recibo de la nota de 
V. E. de fecha de hoy, y de anunc ia rle  al mismo 
tiempo una del expresado Cuerpo que  Y. E. rec ib irá  
m añana.

Abrigo la esperanza de que  Y. E. suspenderá  el 
empleo de hostilidades contra  la República de Chile 
hasta haber  recibido la com unicación an unciada .

, Tengo el honor de suscr ib irm e de Y. E. obedien
te s e r v id o r .= T o m á s  II. Nelson.»

El Com andante general de la escuadra  en  el Pa
cífico al R ep resen tan te  de los Estados-Unidos en 
Chile, recibida en Santiago á las n u ev e  de la ta rde  
del 24 de S et iem bre  de 1865, como contestación al 
telégrama expedido en la noche an terior  por  este 
Agente diplomático:

Comandancia general de la escuadra del Pacifi
co.— Honorable Sr. Nelson, Decano del Cuerpo diplo
mático en S an t iag o :

El Comandante general de la escuadra  de S. M. 
Calólica maniliesia al Sr.  Nelson que habiendo con
testado anoche el Gobierno de Chile al ult im átum  
que  le había pasado, q u ed an  rotas las hostilidades.

Tiene la honra de ser de S. E. atento servidor.
Villa de Madrid  24 de Setiem bre  de 186 5 .= Jo sé  

Manuel Pareja.»
El Plenipotenciario  de S. M. y Comandante gene

ral de la escuadra española en el Pacífico al Ministro 
Plenipotenciario de los Estados-Unidas y Decano del 
Cuerpo diplomático en Chile:

A boi'do de la Villa de Madrid en el puerto de Val
paraíso  26 de Setiembre de 1S65.— El infrascrito, 
Comandante general de la escuadra de S. M. Católica 
en el Pacífico y su Ministro P len ipotenciario ,  ha te
nido el honor de r e c i b i r  la nota colectiva del Cuerpo 
diplomático residente en Santiago . fecha 24 del a c 
tual, que se ha servido remitirle por medio de su 
Cónsul en Valparaíso, el R epresen tan te  de los E sta
dos-Unidos de América , Decano de dicho Cuerpo en 
la R epública de Chile.

Rotas las hostil idades de España contra Chile, ha 
desaparecido el principal objeto á que iba en cam i
nada tanto la an terior  como la que ahora tiene Ja 
h on ra  de contestar.

Pero adem as de un justo motivo de a tenc ión ,  l lé 
vale tam bién al infrascrito al co n tes ta r la ,  el fin de 
reba tir  algunos de los a rgum entos  que en d icha  nota 
a p a rece n ,  pa ra  de jar  consignada clara y explícita 
su  opinión sobre ellos, que  no ti tubea  en a f irm ar  
es la misma de su Gobierno.

Dícese en esa nota q ue  los Ministros públicos 
que la firm an «no se creen l lam ad o sá  em itir  opinión 
»acerca de los motivos qu e  h an  hecho al Gobierno de 
»S. M. Católica ped ir  satisfacciones á la R epública de 
»C h ile , y qu e  solo desean im ped ir  una  ru p tu ra  s in o  
«es necesaria .» Y más adelante: «No opinan como el 
»£r. Pareja, en q u e  no quede otro arbitr io  qu e  el de 
»las dem and as  peren tor ias  , p o rq u e  las explicaciones 
«dadas al Sr. T avira  por el Sr. Ministro de Relaciones 
«exteriores de Chile, en su nota de 4 6 de Mayo últi- 
» mo, satisfacieron al Negociador de S. M. Católica, d e s -  
»de cuyo m om ento  quedó concluido u n  arreglo e n tre  
«ambos p a íse s ; desaparecieron las diferencias qu e  
«por a lg ún  t iempo habían  resfriado sus relaciones y 
«se estaba en  derecho de c ree r ,  que  obran do  el se- 
»ñor Tavira como Ministro de S. M. Cató lica , el a r -  
«reglo po r  él aceptado seria  ratificado por su  Go- 
«bierno.» Séale permitido al infrascrito manifestar á 
los Ministros públicos á quienes se dirige, qu e  al in i 
ciarles en su  nota an ter io r  la clase de agravios infe
ridos por Chile á España y al remitirles con ella co
pia de su  M em orándum  á las Repúblicas hispano
am ericanas, en el cual están de ta l ladam ente  e x p lan a 
das , no tuvo otra mira que  la de dem ostrarles  con 
toda evidencia la rea lidad y gravedad  de esos ag ra
vios, y por consiguiente la absoluta necesidad por 
pa r te  del Gobierno de S. M. Católica" después de las 
n um erosas  notas cruzadas en tre  su Representante  y 
el Ministro de Chile, de r e c u rr i r  á dem andas  peren to
rias á que  aquel Gobierno tenia completo derecho 
desde el mom ento  que el de Santiago se denegó á 
sa tis facerla  h on ra  de E sp aña ,  de la cual es solo juez 
el Gobierno de M adrid.

Si el Sr. Tavira se satisfizo con las explicaciones 
del Sr. C ovarru b ia s ,  en m anera  alguna contraía el 
Gobierno español u n  de be r  de ratificar el consenti
miento de su  Ministro res idente ,  po rq u e  adem ás de 
q ue  este, como lo expuso en  su nota  de 20 de Mayo, 
dijo solo qu e  aquellas explicaciones e ran  bas tan tes  á  
su ju ic io , h ay  la poderosa razón de q u e  ju s tam e n te  
por no h a b e r  cum plido  con las instrucciones que  de 
su Gobierno tenia, este desaprobó su  conducta  de la 
m anera  m ás  solemne y explícita , perm itiéndose ase
g u ra r  el infrascrito que las instrucciones q u e  le han  
sido dadas  por el Gobierno de S. M. Católica y con 
arreglo á las cuales ha p ro ce d id o , son en te ra m en te  
iguales á las que  debió haber dado cum plim ien to  el 
Sr. Tavira. A sí ,  pues,  al d e sap ro bar  el Gobierno de
S. M. Católica lo hecho por el Sr. Tavira ,  y  al decir  
que  «consideraba qu e  el estado de las cosas es el 
«mismo que  tenían cuando el Sr. T avira  dirigió al 
»Sr. Covarrubias su nota de 43 de Mayo ú l t im o ,»  lo 
hacia  en completa conform idad con las reglas d ip lo m á 

ticas y con eí derecho c o m ú n ,  y no en coñti adicción 
con aquellas  y este, como según, con sentim iento ,  ha 
visto el in frascrito ,  ha llegado a asegurai lo e uei po 
diplom ático residente en S a n t ia g o ; puesto que ha
biendo el Sr. Tavira  las instrucciones q ue  q ue d an  
iniciadas, claro es que  en aquella  fecha consideiaba 
insuficientes las explicaciones del Sr. Covarrubias, 
y considerándolas de este modo, es tam bién  ev iden  
te que no le restaba otra cosa qu e  la que  en re sg u a r 
do de su  h o n ra  se ha visto obligado a verificai, y 
que  como llevo ex presado ,  es exac tam ente  lo que  le 
prev ino  el Sr. Tavira . El Gobierno de España habia 
ya discutido suficientemente con el de Chile acerca 
de la cuestión, y sobrado, como lo ac red itan  las e x 
plicaciones do 19 de Mayo, para  convencerse  p len a 
m en te  de que  no las conseguiría por las vías pacifi
cas tales como tenia derecho á obtenerlas . Solo ivsta 
al infrascrito manifestar, que no habiendo podido su 
Gobierno adoptado otro tem p eram en to  después  de 
haberse negado el de Chile á satisfacerlo de la m ane
ra á que  le estaba ob ligado ,  no puede a d m i t i r l a  
protesta  del Cuerpo diplomático residente en San tia 
go, puesto q ue  la responsabilidad de los perjuicios q u e  
acarreen las hostilidades serán debidos exc lus iva
m ente  á ia obs'in.icion del Gobierno de Chile en n e 
gar  á E spaña satisfacción ad ecuada  á las ofensas que  
le ha inferid». En todos casos la ley de la guerra  in 
viste á los beligerantes dol derecho de causar el ma
yo r  daño posible á su enemigo; pero el de ellos, que  
lo hace con razón, como ahora España , jam as  puede
a d m i t i r  l a  responsabilidad de los perjuicios que ese
daño pueda causar  á los ex tran je ros  establecidos en 
el territorio do su adversario ,

El infrascrito renueva  al Cuerpo diplomático r e 
sidente  en Santiago y á su honorable Decano las se
gur idades  de su más elevado re s p e to ,= (F ¡ r tn a d o .)=  
Pareja.

Tercera  nota del Cuerpo diplomático al C om an
da ule general de la escuadra  del Pacífico .

San tiago  28 de Setiem bre de 1865.— Los in fras
critos,  miembros del Cuerpo diplomático residente  
en Santiago h an  tenido el honor de recib ir  la nota 
de 26 de este m es,  que S. E. el Sr. Pareja , C om an
dante  ííeneral de la escuadra  de S. M. Católica en el 
Pacífico y su Plenipotenciario, I s l n  dirigido.

Los infrascritos, considerando q u d i c h a  nota no 
destruye las observaciones y reparos  quo se p e rm it ie 
ron hacer  á S. E. respecto á las medidas q u e  habia 
adoptado p a ra  a rreg la r  las d i te rencias  ex is ten tes  e n 
tre  los Gobiernos de S. M. Católica y de la R ep úb l i 
ca de Chile, se encuentran ,  á su pesar, n la obliga
ción ole re i terar  y m antener  las reserva ;  y pro catas 
contenidas en sus comunica Tunes de ¿2 y ¿ i d o  
este mes.

L'«s infrascritos aproveoh n  esta ocasión pa ra  rei
te ra r  á S. E. el Sr. Com andante general y P len ipo
tenciario de S. M. Católico las seguridades de  su alia 
c o n s i i l e rac io n .= (F irm ad o .)= T h o m as  X c lso n .= A n to -  
nio Ferro. Hermógones de Irisarri.  =  W . Lavlcr 
T h o m s o n .= L o v e n h a g e n .= A  S. E. el Sr. P a re ja ,  Co
m andan te  general y Plenipotenciario de S. M. Cató
lica .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

En la villa y corte de Mulrid , á 2 i de Noviembre de 4865, en los autos de competencia que ante Nos penden entre el Juzgado de primera instancia de Alicante y el de 
la Capitanía general de Valencia sobre conocimiento de 
la causa formada á Pedro Ors y Benito Marcuenda por 
haber arrojado piedras contra el cuartel titulado de 
San Francisco de dicha ciudad , en ocasión de ir persi
guiendo á Nicolás Catrofes, músico del regimiento de Ex
tremadura alojado en aquel edificio:Resultando que en la noche del 20 de Julio último, al 
retirarse al referido cuartel Nicolás Catrofes, fue acom etido y aped e.ula por los paisanos Pedro Ors, Vicente Mar
cuenda y Antonio González que le persiguieron hasta 
dicho edificio arrojándole piedras, algunas de las que 
dieron en la puerta principal y en la ventana del cuarto 
de banderas, de la que rompieron cristales:Resultando que aprehendidos Ors y Marcuenda é ins
truidas diligencias por el Juzgado de primera instancia y 
el militar, el primero requirió al segundo de inhibición, 
promoviendo en su virtud esta competencia :Resultando que el Juez de primera instancia se funda 
para sostener su jurisdicción, en que el hecho de que se 
trata no es un delito de los que causan desafuero, sino una 
falta prevista y castigada por el núm. 20 del art. 495 del 
Código penal, de la que no puede conocer la Autoridad 
militar:Y resultando que el Juzgado de Guerra alega en apo
yo de su jurisdicción: que, si bien el hecho de haber acometido los paisanos sumariados á Nicolás Catrofes cons
tituye una falta al tenor del art. 485 en su núm. H del 
Código penal, cuyo conocimiento corresponde al Alcalde 
constitucional en el juicio com petente, existe otro segun
do heeho, consistente en haber arrojado piedras al cuartel 
intencional mente, acto agresivo que, no pudiendo ménos 
de ser considerado como vejatorio, corresponde su co.j 
nocimiento á la jurisdicción de Guerra, según el art. 4,* 
tít. 3.*, tratado 8.a de las Reales ordenanzas:Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío: 

Considerando que, si bien corresponde conocer de las 
causas que se formen por haberse ejecutado vejaciones en los cuarteles á la jurisdicción militar con arreglo á lo 
dispuesto en el art 4.*, tít 3.*, tratado 8.° de las Ordenan
zas del ejército, esto se entiende relativo á las vejaciones 
personales, pues que los edificios no son susceptibles de 
vejaciones, sino de deterioros ó daños:

Considerando que en estas actuaciones no aparece que 
alguno quedase maltratado en el edificio á consecuencia 
de la agresión que cometieron Ors, Marcuenda y Gonzá
lez, tirando piedras al cuartel de San Francisco;

Considerando que el hecho de tirar piedras ¿ los edificios en perjuicio de los mismos ó con peligro de las per
sonas, está calificado de falta en el libro 3.° del Código penal:

Considerando que según la regla 1.* de la ley provh  
sional para la aplicación de dicho Código, es exclusivo  
de la Real jurisdicción ordinaria ejercidas por los Alcaldes 
y sus Tenientes en sus respectivas demarcaciones el co 
nocimiento de las faltas enju icio verbal;

Fallamos que debemos decidir y  decidimos esta com petencia á favor de la Real jurisdicción ordinaria, rem i
tiéndose ambos ramos de autos al Juez de primera instancia de Alicante para el curso que proceda.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa t pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firm am os.=Sebastian González 
NandinW El Sr. Nágera Meneos votó y por enfermo no 
puede firmar : Sebastian González Nandin,=Juan María 
Biec.=Felipe de Urbina.=Eduardo Elío.— Anselmo de Urra.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen tencia por el limo. Sr. D. Eduardo Efio, Ministro de lá Sala segunda y de Indias del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de h o y , de que yo el Escribano de Cámara hab ilitado certifico.

Madrid %\ de Noviembre de 1865.«F ran c isco  Yaldés.

1C)J n Ia villa y corte de Madrid , á 21 de Noviembre de 
1865, en los autos que en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de San Beltran de la ciudad de Barcelona 
y  en la Sala tercera de la Audiencia de su territorio ha 
seguido el curador ad ¡ítem de D. Francisco Vives y Archs 
con el padre de esto D. Francisco Vivos y Domenech so
bre asignación y pago de alimentos provisionales , pendientes ante Nos en virtud del recurso de casación inter
puesto por el curador contra la sentencia que en 20 de Uñero de este ano pronunció la referida Sala:

Resultando que en 14 de Abril de 1864 el curador de 
Vives pidió que por los documentos que presentaba é in- tormacion que ofrecía, se señalasen á su menor alimentos 
provisionales en cantidad de 100 rs. diarios sobre los biê - 
nes de su padre I). Francisco, condenando á este ¿ que se los entregara por mensualidades anticipadas

Resultando que prestada la información el Juez del

distrito de San Beltran dictó sentencia señalando lacanti- 
dad de 40 rs diarios para alimentos provisionales del Don 
Francisco, y  mandando quo su padre se los abonase por m eses anticipados á contar desde el dia de la interposi
ción de la demanda :Resultando que admitida la apelación que interpuso Vives Domenech después de haberse desestimado otras 
peticiones que el mismo dedujo , se sustanció la alzada en 
la Sala tercera de la Audiencia, la cual en 20 de Enero último revocó el auto apelado, y declaró que por ahora 
y sin otros motivos no está obligado el D. Francisco á 
dar alimentos á su hijo, fundándose en que los padres 
solo están obligados á prestarles á los hijos emancipados cuando estos carecen de medios para atender á su 
subsistencia, v se encuentran imposibilitados para adqui
rirlos , y el D. Francisco Vives y Archs puede con su tra
bajo proporcionarse el su sten to , y ademas tenia dere
cho á la herencia de su m adre, la cual habia manifesta
do el padre que estaba pronto á entregarle:Y resultando que contra este fallo interpuso el cura
dor recurso de casación por la causa 7. del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil , diciendo que la Sala ha
bía decidido , sin competencia para ello , una cuestión 
ajena á este expediente, porque en él solo se podia resolver acerca del título para conseguir los alim entos, y  
no del derecho á los mismos , según se habia verificado:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Anselmo de 
Urra :Considerando que en los juicios sobre alimentos pro
visionales, designados que sean estos por el Juez, é inter
puesta apelación deben remitirse los autos á la Audiencia 
según está declarado por el art. 1.215 de la ley de Enjui
ciamiento civil:Considerando por lo tanto que esta, al conocer do los 
referidos autos, procedió con legítima competencia; y por 
consigmente que no ha faltado á lo que prescríbela cau
sa 7.a del art. 1.013;Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el cura
dor ad'lite un de D. Francisco Vives y  Archs, á quien en 
tal concepto condenamos en la costas y á la pérd da de 
la cantidad porque prestó caución, la que, caso de hacer
se efectiva, se distribuirá con arreglo á la ley.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é  insertará en la Colección legislati
v a , pasándose al efecto las copias necesarias , lo pronun
ciam os, mandamos y firmamos.— Ramón López Vaz- 
quez.=:-El Sr. D. Miguel de Nágera Meneos votó en la Sala y  por hallarse enfermo no puede firm ar: López V az- 
quez.=Juan María Riec.==*Felipe de Urbina.=Eduardo  
Elío.^*Anselmo de Urra.^Tom ás Huet.

Publicacion.=^Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Anselmo de Urra, Ministro de lá Sala segunda y de Indias del Supremo Tribunal de Justi
cia , celebrando audiencia pública la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de C á m a r a  habilitado
certifico.

Madrid 21 de Noviembre de 1865.=Francisco Valdés.
En la villa y corte de Madrid, á 21 de Noviembre de 

1865 , en los autos que ante Nos penden por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia del distr-to de San Pedro de la ciudad de Barcelona y en la 
Sala tercera de la Real Audiencia de aquel territorio por 
los Administradores del hospital provincial deSanta Cruz 
con D. José Corominas, sobre cumplim iento de urí le gado :

Resultando que en 19 de Febrero de 18V2 otorgó tes
tamento D. José Corominas y G iralt, en el que dispuso, 
entre otras cosa s, que su heredero destinase 660 libras 
catalanas anuales y  perpétuamente para dar m ed;a onza 
de chocolate diaria á cada uno de los enfermos del Hospi
tal g ni ral de Barcelona que más lo necesitasen, previ
niendo que si los Administradores del mismo no cumplían  
esta determ inación, ó el Gobierno trataba de apropiarse 
dicha suma , cesaran sus efectos y su heredero empleara 
la ursina en limosnas á los pobres, y  que á fin de que el 
referido gravamen no pesara perpétuamente sobre sus 
bienes, pudiera su heredero comprar siempre que qui
siera una ó más fincas que redituasen las 660 libras al 
año, y su renta la aplicase al cumplimiento de aquella su 
voluntad, ya fuera administrando por sí las fincas, ya pa
sándolas á poder de la Administración del hospital ó de 
otra corporación que se encargara de su ejecución, pero 
siempre con la condición de que no dándose el chocolate 
á los enfermos ó tratando el Gobierno de apoderarse de 
las fincas compradas habían de volver estas á su herede
ro y suceser para invertir sus rentas en lim osnas, sin  dar cuenta de ello á Tribunal a lgu n o:

Resultando que en 15 de Junio de 1862 , los Adminis
tradores del expresado hospital de Santa Cruz entablaron  
demanda contra D. José Corominas para que entregara 57.739 rs. y 20 cents, que debía por razón del chocolate 
que dejó de suministrar para los enfermos desde 24 de 
Marzo de 1845 á 30 de Junio de aquel año, y  le su m in is
trase en lo sucesivo , con abono de los daños y perjuicios 
y las cestas; sosteniendo que ó ello estaba obligado por 
el testamento de su padre de quien habia sido heredero:

Resultando que el D. José solicitó que se le absolviese 
de esta demanda , anulándose la cláusula del referido tes
tamento ó imponiendo las costas al actor; y  que para 
ello expuso que dicha cláusula no era válida por oponer
se á la ley de 11 de Octubre de 1820; que aun adm itien
do la contraria, no debería la can’idad que se le recla
maba , sino la de t  .367 rs. 96 ce n ts .; y que en virtud de 
la plus petición habia perdido la parte demandante todo derecho:

Resultando que presentada ñor el D. José una cuenta 
del chocolata que habia entregado y el que debió sum inis
trar en su caso, de la que aparece*un saldo de 30.613 rs. 
y 31 céntimos á favor del H ospital, y practicadas por las partes las pruebas que creyeron convenirles, el Juez de 
primera instancia dictó sentencia en 15 de Junio de 1863 
condenando á Corominas al pago de la cantidad reclamada en la dem anda:

Resultando que sustanciada la segunda instancia , en  la cual presentó el D. José]copias de unas Reales órdenes 
en que se declaró que los bienes del hospital están com 
prendidos en la ley fie desamortización, la Audiencia da 
Barcelona revocó en 30 de Setiembre de 1864 la sen ten
cia del Juez , absolviendo de la demanda á D. José Coro- minas :

V resultando que contra este fallo interpusieron los administradores del hospital de Santa Cruz recurso fia 
p a c ió n ,  citando como infringidas la ley 28 , tít. 9.*, Par
tida 6 /  y el párrafo segundo do la Instituta , título De le- 
gatis , por cuanto la sentencia anulaba el legado de can
tidad dejado por Corominas y G iralt, y al cual no era 
aplicable la ley  de 11 de Octubre de 1820 que trata de 
bienes y no de dinero, porque sobre aquellos y no sobre 
e&te se constituían los vínculos; y  la jurisprudencia sen 
tada por este Supremo Tribunal en sus decisiones de 3Q 
f)e Jun¡° de 1853 , 10 de Mayo de 1856 y  10 de Mayo de 
18o8 , de hallarse subsistentes las fundaciones de carácter benéfico que no hubieren sido establecidas en favor de 
determinadas personas ó familias; habiendo manifestado en este Tribunal que también se fia infringido la doctrina que comprenden l¿is sentencias de 4 de Febrero v  13 de Abril de 1863:

Vistos. siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Ccl- sa y Pando; * ‘
Considerando que en el testamento que D. José Coro- mmas y Giralt otorgó en 19 de Febrero de 1812 hay un 

legado de cantidad , ó sea de 660 libras catalanas en favor 
de los pobres enfermos del Hospital provincial de Bar
celona que su heredero debia satisfacer anual y perpé- 
tuamente , lo cual no está prohibido en la ley de I I de 
Octubre de 1820 , ni en otra disposición alguna , puerto 
que en la torma en que se dispuso en dicho testamento 
ni directa ni indirectamente se amortizan bienes ni prohíbe su libre circu lación;

Considerando que en la hipótesis de que para satisfa- cei el expresado lega io se hubiesen gravado algunos bie* 
nes el hospital así como los demás establecim ientos de 
Beneficencia estaba autorizado por la ley de 1.* de Mayo 
de 1855 que modificó esencialm ente los artículos 14 lo  
y 16 de la de 11 de Octubre de 1829 , pira recibir ó ad • 
qm nr bienes raíces aunque á condición de invertir el
público^ gP° VeQta de l° S ,nlsmos ea  efectos
n  Ii°-1' tanto’ que sentencia que decla-m o • n l?8ado objeto de este litigio, infringe la ley 28, 
to ’c * ’ «i1 Y jurisprudencia establecida por es-te Supremo Tribunal citadas por este recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar al recurso de casación interpuesto por los Adm i
nistradores del Hospital de Santa Cruz contra la sentencia  
de la Sala tercera de la Audiencia de Barcelona, la que casamos y anulamos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legisla- 
tw a , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, mandamos y firma mos.*=«M a miel García de la Co t era .— Felipe de Urbina. — Eduardo Elío.=G abriel 
Ceruclo de Volasco.— Ventura de Coisa y P a n d o .=  José M. Cáceres.=«Laureano de Arrieta,

I ublicacion,=*»Leida y publicada fué la sentencia anterior por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y  Pando, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en la Sección primera de la Sala primera del misino el din de h o y , de que certifico como Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 21 da Noviembre de 1865 —«Remigio Fernandez y Rodríguez.
j?n Ia rílla y corte de Madrid , á 21 de Noviembre de 1 o 05 ,en  el pleito pendiente ante Nos en virtud de ape-



];icion, seguido en  el Juzgado de p r im e ra  ins tanc ia  del 
distrito del P ino de Barcelona y  e n  la Sala terce ra  de  la 
peni Audiencia de la m ism a c iudad  p o r  D. Agustín  Pra ls  
Y Boíi 1 con D. Valentín  Pages, Doña Sofía Llovet y otros,  
sobre n o m b ra m ie n to  de u n  A d m in is t r a d o r  jud i r ia l :  

R e su l tando  q u e  con d en ad a  e jecu t ivam en te  Doña Sofía 
Llovet á s d id a c e r  á los c o n s o r t e s  0. A le jand ro  San G e r 
mán y Dona María Concepción de Llausñ c ierta  can t idad ,  
se p rocedió  á la e n a je n a c ió n  de var ios b ien es ,  qu e  fu e 
ron r e m a ta d o s  en fa v o r  de D. J u a n  Komeu y s o l ic i tó  este 
que se s u b s a n a s e n  c ie r to s  defectos de los títulos:

Resultando qu e  n o m b ra d o  A d m in is t r a d o r  judicial  de 
l a s  lincas l). Francisco  Ja v ie r  de T o r r e s ,  los ac reed o res  
cedieron su créd i to  á favor de I). Agustín  P r a t s ,  y dicho 
Administrador r e n u n c ió  su c a rg o ;  v hab iendo  solicitado 
el mismo Pra ts que  se le conf ir ie ra  la A dm in is t rac ión ,  se 
le confirió en efecto por  auto  de 10 de  N o v ie m b re  de

Resultando que  revocado  es te au to  por  d icha  Sala en 
23 de Marzo ú l t im o , se m an d ó  que  las pa r te s  p ro c e d ie 
ran al n o m b ra m ie n to  de o tro  Administrador* p rév ios  los 
r equ is i to s  legales, y  Prats  in te rp u so  recu rso  de casación, 
Cl,va admisioiwleneg ida en p ro v idenc ia  de 8 de Abril  de  
este año,  apeló aque l  para an te  es te S u p re m o  T rib u n a l :  

Visto, siendo P o n en te  el Ministro D. M anuel O r t i z d e  
Zúííiga:

Considerando q u e  con a r re g lo  á los a r t ícu lo s  1.010 y 
j.Oll d é l a  ley de E n ju ic iam ien to  c i v i l , el r ecu rso  de 
casación no p rocede s ino  con tra  sen tenc ia  def in itiva ,  e n 
tendiéndose por  tal para este e fec to ,  la q u e  a u n  cu a n d o  
lia va recaído so b re  un a r t íc u lo ,  ponga t é rm in o  al ju ic io  
y haga imposib le  su con t in u ac ió n :

Considerando qu e  una sen tencia  relativa al n o m b r a 
miento ó rem oción  de un  A d m in is t r a d o r  judic ia l ,  ni pone 
término al ju ic io  de  do n d e  p rovenga aquel  in c id e n te ,  ni 
hace imposible su co n t inuac ión :

V cons iderando  por  cons igu ien te  qu e  la sen tenc ia  de 
dicha Sala te rcera  de la Real A udienc ia  de Bareelona de 
23 de Marzo de es te año no es su s c e p t ib le  de r e c u rso  de 
canción;

Fallamos que, deb em o s  c o n f i rm a r  y  c o n f i rm am o s  el 
auto de la m ism a Sala de 8 de Abril p ró x im o  pasado en 
que se n e g ó l a  adm is ión  de d icho r ecu rso  , y co n d en a  
inos al r e c u r re n te  en  las costas; devo lv iéndose  1 s autos á 
la Real Audiencia  de Barcelona con la cert ificac ión c o r 
respondien te

Así por  e>la n u e s t ra  sen tenc ia  , q u e  se pub l icará  en  
la G ace ta  d e n t ro  de  los c inco  dias s igu ien tes  al de su fe
cha , é in s e r ta r á  e n  la Colección legislativa  , pasándose  al 
efecto las copias  necesarias, lo p ro n u n c ia m o s ,  m andam os  
y f i rm am os  — Juan  Martin Carram olino .  —  Manuel Ortiz 
de Zúñig i — Joaquín de Palma y V i n u e s a .= T o m á s  Huel.=* 
José María Pardo  Montenegro.

P u b l ic a c io n .= L e id a  y pub l icad a  fue la a n te r io r  s e n 
tencia por el Excmo é limo. Sr.  D. Manuel Ortiz  d eZ ú -  
ííigu , Minis tro  del  T r ib u n a l  S u p re m o  de Jus t ic ia ,  e s t á n 
dose ce leb ran d o  aud ienc ia  púb l ica  en  su Sala p r im e ra ,  
Sección segunda ,  el dia de h o y  , de q u e  cert ifico  como 
Escribano de C ámara .

Madrid 2i de N o v iem b re  de 1865.=»Gregario  Camilo 
García.

En la villa y có r te  de Madrid , á 22 de N o v iem b re  de 
1865, en el plei to  p e n d ien te  a n te  Nos p o r  apelación  , s e 
guido en el Juzgado de p r im e ra  ins tanc ia  del  d is t r i to  del 
Mar de Valencia, y en  la Sala p r im e ra  de la Real A u d ie n 
cia do la m isma c iudad  , p o r  D. Basilio y D. Joa qu ín  de 
Peñalver y Val iente con los a lbaceas  te s ta m e n ta r io s  de 
D. Pascual María E struch ,  sob re  pago de costas :

Resultando qu e  pen d ien te s  en el Juzgado del d is t r i to  
del Mar de Valencia los au tos de tes tam en ta r ía  J e  D. P a s 
cual María Estruch ,  soliciíó en 5 de N ov iem b re  de 186 i 
el Letrado de los a lbaceas q u e  so le pagasen  los h o n o r a 
rios que Babia dev en g ad o  en defensa de aquellos , y q u e  
por auto del m ismo dia se m andó  h a c e r  sa b e r  al A d m i 
nistrador d : la tes ta m e n ta r ía  qu e  pagase á los i n t e r e s a 
dos que ten ían  d e v e n g a o s  derechos  en ella las cuen ta s  
que le p re sen ta sen ,  sin perjuicio  de tenerse  p re se n te  á la 
parle que  co r rc sp n n  liora ab o n a r la s  al t iem po de la l i 
quidación g m e r a l  de los b ienes de aq u e l lo s :

Resultando q u e  pedida reforma po r  los a lbace  s ,  en  
atención á q u e  no hab ían  reconocido  los d e rechos  r e c l a 
mados per  D. Bas lio y D Joaquín  Penal  ver  y Valiente, 
que hab ían  c o m p arec id o  com o*acreedores  de E s t r u c h ,  y  
no debían por tanto ade lan tá rse le s  las costas qu e  deb ían  
satisfacer por  s í ;  im p u g n a d a  la reform a p a r  aquellos fué 
negada en auto  de 19 de N o v ie m b re  de 1861, en  a te n c ió n  
á con ten e r  el de qu e  .se pedia la c i r cu n s tan c ia  de qu  > se 
tuv iera  presente al p ra c t ic a r se  la l iquidación de la t e s ta 
m entar ia  á la parte qu e  co r re sp o n d ie ra  sa t is facer  dichos 
h o n o r a r io s , y a  que los h e rm a n o s  Perjalver e ran  p e r s o 
nas de conocido arra igo:

R esu ltando  qu e  conf irm ado  es 'e  proveído po r  la Sala 
primera de !a Real Audiencia  de Valencia en 3 de Abril  
ú l t imo, in te rp u s ie ro n  los refe ridos albaceas r ecu rso  de 
cas.ieion q u e  fué denegado  en p rov idenc ia  de 5 de Mayo 
siguiente. 1) cual  p rodu jo  la p re sen te  apelación :

Visto, s i endo Ponen t e  el Minist ro D. Joa qu í n  de Palma 
y Vinucm:

Considerando que  el recu rso  de casación solo procede 
con arreglo  ni a r t  1.010 de la ley de E n ju ic iam ien to  civil 
contra sen tencia  definitiva, y qu e  se c n t ic n  te p o r  tal pa 
raeste  ef  cto según  el 1.0 ¡I ,  la q u e  au n  cu an d o  hay a  re ' 
caído sob re  un a r l ícu l  >, p m g i  t é rm in o  al ju ic io  y  baga 
imposible su  co n t in u a c ió n :

Considerando  q u e  la se n te n c ia  co n t ra  la q u e  se i n t e r 
puso el de q u e  se tra ta  no es defin itiva en  aque l  sen t ido ,  
porque se relje e á un  in c iden te  del  ju ic io  p r in c ip a l  s o 
bre el que  nada re su e lv e  , y  p o rq u e  en todo c a s o , c o n te 
niendo la r ese rva  de d e t e r m in a r  lo q u e  c o r re sp o n d a  r e s 
pecto del abono  de los h o n o ra r io s  q u e  m an d a  sa t is facer  
al t iempo de la l iquidación general  de la te s ta m e n ta r ía  
nunca  p u ed e  es t im arse  que  h ab ia  pues to  t é rm in o  al 
j u i c io ;

Fallamos q u e  en tend iéndose  hab e rse  denegado la a d 
misión del recurso ,  debem os c o n f i rm a r  y  conf irm am os 
?on las costas la p ro v idenc ia  apelada , y  m a n d a m o s  que  
se devue lvan  los au tos  á la Real A udienc ia  de Valencia  
con la cert ificac ión  c o r re sp o n d ie n te .

Así po r  esta  n u e s t ra  s e n t e n c i a , q u e  se p u b l ic a r á  en  
la G a c e ta  d e n t r o  de los c inco dias s igu ien tes  ál de su  f e 
cha é in se r ta r á  en  la Colección le g is la tiv a , pasándose  al 
efecto las cop ias  n e c e s a r i a s , lo p r o n u n c ia m o s ,  m a n 
damos y f i rm a m o s .®  Jua n  Martin  Carramolino.«**Manuel 
Ortiz de Zúñiga .==Joaquin de P a lm a y  Y in u e s a W T o m á s  
H uet.=José María P a rdo  Montenegro.

P u b l ic a c io n .= L e id a  y p u b l icada  fué la an te r io r  s e n t e n 
cia por  el Excmo. é l im o. Sr. D. J o a q u ín  de P a lm a y  Vi- 
nuesa, Ministro  del T r ib u n a l  S u p re m o  de Jus t ic ia ,  e s t á n 
dose ce leb rando  aud ienc ia  púb lica  e n  su  Sala p r im e ra ,  
Sección se gunda  , el dia de  h o y ,  de q u e  certifico com o 
Escribano eje Cámara .

Madrid 22 de N o v ie m b re  de 1 S 6 5 .= G re g o r io  Camilo 
Ga reía.

 ANUNCIOS OFICÍALES
Direccion gen era l de In stru cción  pública.

E stud ios profesionales.

Con esta fecha se m anda  e x p ed i r  u n a  l icencia  d u p l i 
cada de Castrador  á favor d e  D. Anton io  N j v a r r i n n e ,  y  
se declara caducada la que  poseía exped ida  po r  la E s c u e 
la profesional de  V e te r ina r ia  de León en  11 de A br i l  
de 1854.

Lo que  se pub l ica  para  los efectos q u e  p re v ie n e  el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 22 de N o v iem b re  de  1 8 6 5 .= E l  D irec to r  ge
neral , Manuel Silvela.

D irección  gen era l de T elégrafos.
Negociado 2.°

E n  vista de lo dispuesto por Real o rd e n  de 14 del c o r 
r ien te ,  au to r izando  á esta Dirección genera l  para  fijar la 
época en q u e  deben  c o n t in u a r  tan to  las clases de la Aca
demia especial del  Cuerpo de Telégrafos y  escuela  de t e 
legrafis tas,  como los ex ám en es  para c u b r i r  plazas de I n 
genieros segundos,  q u e  se hab ían  suspendido á causa del  
estado san i ta r io  de la población, he resuelto  que  ten^a  lu 
gar la r e a p e r tu r a  de  las clases de la Academia y escuela 
de telegrafis tas,  y la con t in u ac ió n  d é lo s  ejercicios m e n 
cionados, el dia Í0 del mes p ró x im o  ven idero ,  d ándo le  la 
necesar ia pub l ic id ad  para  q u e  llegue á conoc im ien to  de 
los in teresados y  p u e d a n  es tos p re sen ta rse  en  la época 
prefijada.

Madrid 23 de N o v ie m b re  de 1865.=K1 Director  g e n e 
ral , Nicolás S ua rez  Cantón.

D irección  gen era l de Correos.
Condiciones bajo las  cítales ha de sacarse  á pública  

subasta la conducción d ia r ia  del correo de id a  y  
vuelta entre Espiel é Ilinojosa del Duque.

1.a El c on tra t is ta  se obliga á c o n d u c i r  á caballo  de 
ida y vuelta desde Espiel á Ilinojosa del D uque  la c o r 
respondencia y  periódicos que  le fueren  e n t reg ad o s  , sin  
excepción de n in g u n a  c la se ,  d is t r ib u y e n d o  en  su  t r á n 
sito los paquetes  dir ig idos á cada pueblo, y  r ecog iendo  los 
que de ellos p a r t a n  para  o tros des t inos .

2.a La distancia  q u e  c o m p re n d e  es ta  c o n d u c c ió n  , el 
tiempo en q u e  debe  s e r  r e c o r r id a  y  las ho ras  de e n t r a d a  y  
salida e n  los pueb los del t r áns i to  y ex t rem os  se fijan en

el i t in e ra r .o  vigcnie,  s in  per ju ic io  de las a l te rac io n es  q u e  
e n  lo suces ivo  a c u e rd e  la D irección  po r  c o n s id e ra r la s  
c o n v e n ie n te s  al serv icio .  •

3.a Por  los r e t ra s o s  c u y a s  causas  no se ju s t i f iq u e n  d e 
b id a m e n te  se ex ig irá  al c o n t r a t i s t a , en  el̂  pap eh em * res
pondien te ,  la m u l ta  de 2 escudos po r  cada cu a r to  de hora; 
y á la t e rce ra  falta de es ta especie  p odrá  r e sc in d i r se  el 
c o n t r a to ,  ab o n a n d o  adem ás  d icho  c o n t ra t i s ta  los p e r ju i 
cios q u e  se o r ig inen  al Estado.

1.1 P ara  el buen  desem p eñ o  de esta co n d u c c ió n  d e b e 
rá t e n e r  el c on tra t is ta  el n ú m e r o  suf ic ien te  de caballer ías  
m ayores  s i tuadas  en  los p u n to s  m ás  c o n v e n ie n te s  de la l í 
nea á ju ic io  del A d m in i s t r a d o r  p r in c ip a l  de  Correos de 
Córdoba.

5. Es condic ión  in d ispensab le  q u e  los c o n d u c to re s  de 
U  co r re sp o n d e n c ia  sepan  leer  y  esc rib ir .

6. Será  re sponsab le  el c o n t ra t i s ta  de la conse rva c ión  
en  b u e n  es tado de las m ale tas  en  q u e  se conduzca  la c o r 
r e s p o n d e n c i a , v de p r e s e r v a r  esta  de la h u m e d a d  v  d e 
ter io ro .

i. Será  obligación  del  c o n t ra t i s ta  c o r r e r  Fos e x t r a o r 
d inar io s  del se rv ic io  q u e  o c u r r a n ,  c o b ran d o  su im p o r te  
al precio es tab lec ido  en el r eg lam en to  de postas vigente.

8.a Si po r  fal tar el c o n t ra t i s ta  á cu a lq u ie ra  de las c o n 
diciones es t ipu ladas  se ir rogasen  per ju ic ios á la A d m in is 
trac ión  , esta, pa ra  el r e sa r c im ie n to ,  p od rá  e je rce r  su 
acción  c o n t ra  la fianza v b ienes de aquel .

9.a La can t idad  en  q u e  q u ed e  re m a ta d a  la conducción  
se satis fará  por  m ensua l idades  venc idas  en la referida A d
m in is t rac ión  p r inc ipa l  de Correos de Córdoba.

■10. El c o n t ra to  d u r a r á  tres  a ñ o s ,  con tados  desde  el 
día en  q u e  de p r in c ip io  el se rv ic io ,  cuyo  dia se fijará al 
c o m u n ic a r  la ap robac ión  su p e r io r  de la subasta .

11. T res  meses án tes  de f inalizar d icho  plazo lo av i 
s a ra  el c o n t ra t i s ta  á la A dm in is t rac ión  pr incipal  r espec ti 
va, á fin de  q u e  con  o p o r tu n id a d  pueda p rocederse  á 
n u e v a  s u b a s t a ; pe ro  si en  es ta época exis tiesen causas 
q u e  im p id iesen  un  nu ev o  r e m a t e , el con tra t is ta  ten d rá  
obligación de c o n t in u a r  p o r  la tácita tres  m eses más b a 
jo  el m ism o precio  y  condiciones.

12. Si d u r a n t e  el t iem po de este co n t ra to  fuese n e c e 
sario  v a r ia r  en pa r te  la l inea des ignada , y  d ir ig ir  la c o r 
re spondenc ia  por  o tro  ú  o tros p u n to s ,  s e rá n  de cu en ta  
del con tra t is ta  ios gastos q u e  esta a l te rac ión  ocasione 
s in  d e recho  á indem n izac ió n  a lg u n a ;  pero  si el n ú m ero  
de las exped ic iones  se aum en tase ,  ó re su l ta re  de la va r ia 
ción a u m e n to  ó d i sm in u c ió n  de  d is ta n c ia s ,  el Gobierno 
d e te rm in a rá  el abono  ó rebaja  de la pa r te  c o r re sp o n d ien te  
de la as ignación  á p ro ra la .  Si la línea se variase del todo, 
el c o n t ra t i s ta  deberá  c o n te s ta r  d e n t ro  del té rm in o  de los 
15 dias s igu ien tes  al en q u e  se le dé el aviso si se a v i e 
ne  ó no á c o n t in u a r  el serv icio  po r  la n u ev a  línea que  se 
adopte: en  caso de  negativa queda  al G ob ie rno  el d e r e 
cho  de s u b a s ta r  n u e v a m e n te  el se rv ic io  dé q u e  se t ra ta  
Si h u b ie se  necesidad de s u p r im i r  la línea , el G obierno  
av isa rá  al c on tra t is ta  con u n  mes de ant ic ipac ión  para  
q u e  re t i re  el se rv ic io ,  sin  q u e  tenga este d e re c h o  á in 
dem nización .

13. La subasta  se a n u n c ia r á  en  la G a c e ta  y Boletín  
oficial de  la p rov incia  de C órdoba  y por los dem ás medios 
a c o s tu m b ra d o s ,  y tend rá  lugar  an te  él G o b ern ad o r  de la 
m ism a, asistido del A d m in is t r a d o r  p r in c ip a l  de Correos 
del m ism o p u n to ,  el dia 15 de D ic iem bre  p róx im o,  á la 
ho ra  y  en  el local que  señale  d icha  Autoridad.

14. El tipo m áxim o p a ra  el r e m a te  se rá  la can t idad  de 
900 escudos a n u a le s ,  no  p u d ien d o  adm it i rse  proposición  
q u e  exceda  de esta sum a .

15. Para  p re sen ta r s e  como l ic i tador  se rá  condic ión  
precisa depos i ta r  p r e v iam en te  en la Tesorer ía  de H a 
c ienda  pública  de d icha  p ro v in c ia ,  como d ep en d en c ia  
de la Cajr-i  ̂ g enera l  de Depósitos, la su m a  de 80 e s c u 
dos en  metálico , ó su  e q u iv a len te  en  tí tulos de la D e u 
da del E s t a d o , la cual ,  conc lu ido  el ac to  del rem a te  , se rá  
devue l ta  á los i n t e r e s a d o s , m enos la c o r re sp o n d ien te  al 
m e jo r  postor ,  q u e  q u e d a rá  en  depós ito  p a ra  garan t ía  del 
se rv ic io  á que  se obliga hasta la co n c lu s ió n  del  con tra to .

16; Las proposic iones  se  h a r á n  e n  pliego ce r rad o ,  e x 
p re sá n d o s e  p o r  le t r a  la can t id ad  en  q u e  el l ic i tador  se 
c o m p ro m e te  á p r e s ta r  el s e r v i c i o , así com o su  domicil io  
y f i rm a ,  ó la de persona  au to r izada  c u a n d o  no  sepa e s 
c r ib ir .  A este pliego se u n i rá  la c a r ta  de pago or ig ina l  que  
ac red i te  h a b e r s e  hech o  el depósito  p r ev en id o  en  la con* 
dieion an te r io r ,  y una  cer t if icac ión  expedida  p o r  el Al
calde del  pueb lo  res idencia  del  p ro p o n e n te ,  po r  la qu e  
cons te  su a p t i tud  l e g a l , b u en a  Gondueta y  q u e  c u en ta  
co n  recu rso s  p a ra  d e s e m p e ñ a r  el se rv ic io  ¿pie licita.

17. Los pliegos con  las p roposic iones  fian ele q u e d a r  
p re c isa m e n te  en p ode r  del P re s id en te  de la su b a s ta  d u 
r a n te  la media h o ra  a n t e r io r  á la fijada para  d a r  p r in c i 
pio al a c t o y  una ve* e n t reg ad o s  no pofirán re t i ra r se .

18. Para e x te n d e r  las proposic iones  se o b se rv a rá  la 
fó rm ula  s i g u i e n t e :

«Me obligo á d e s e m p e ñ a r  la co n d u cc ió n  del  co r re o  
d iario  desde Espiel á I linojosa del Duque y vice versa por 
el precio  d e ...................... escudos an u a le s ,  bajo las condic io 
nes  con tenidas en  el pl iego a p ro b ad o  por  S. M.»

Toda proposic ión q u e  no se hal le  redac tada  en  estos 
té r m in o s ,  ó que  con tenga  modificación ó c láusu las  c o n 
dicionales ,  se rá  desechada.

19. Abiertos los pliegos y le ídos p ú b l ic a m e n te ,  se e x 
tende rá  el acta del rem ate ,  dec la rán d o se  este en favor del  
m e jo r  p o s to r ,  sin perju icio  de la ap ro b ac ió n  supe r io r ,  
para lo cual se r em iti rá  in m e d ia ta m e n te  el e x p ed ien te  al 
G obierno .

29. Si de la co m p arac ió n  de  las p roposic iones r e s u l 
tasen  igua lm en te  beneficiosas dos ó m á s , se a b r i r á  e n  el 
acto n u e v a  l ic i tac ión  á la voz p o r  espacio de  m ed ia  hora ,  
pe ro  solo e n t r e  los a u to re s  de las p ro p u es ta s  q u e  h u b i e 
sen causado  el em pate .

21. Hecha la ad jud icación  p o r  la Sup e r io r id ad ,  se  e le 
v a rá  el c o n t ra to  á e s c r i tu ra  p ú b l i c a , s iendo  de  cu e n ta  
del  r e m a ta n te  los gastos de s u  o to rg am ie n to  y  de dos c o 
pias s im ples  y  o t ra  e n  el pape l  se l lado c o r re s p o n d ie n te  
p a ra  la D irección  g e n e ra l  de  Correos.

22. C on tra tado  el s e rv ic io ,  no  se p o d rá  s u b a r r e n d a r ,  
c e d e r  n i  t r a sp a s a r  s in  p rév io  pe rm iso  del  G ob ie rno .

23. El r e m a ta n te  q u e d a rá  su je to  á lo q u e  p r e v ie n e  el 
a r t .  5.° del Real decre to  de 27 de  F e b re ro  de  1852 si no  
c um pliese  las condic iones  q u e  d eb a  l l e n a r  p a ra  el  o to rg a 
m ien to  de  la esc r i tu ra ,  ó im pid iese  q u e  es ta  tenga  efecto 
en el té rm in o  que  se le señale.

24. Cualesquiera q u e  sean  los re su l ta d o s  de las p r o 
posiciones q u e  se h a g a n , com o igua lm ente  la  fo rm a  y  
concepto  de la subasta  , qued a  s ie m pre  rese rvada  al Mi
n is t ro  de la G o b e rn a c ió n  la l ib re  facultad de  a p r o b a r  ó 
no  d e f in i t ivam en te  el acta  del r e m a t e , ten iéndose  s i e m p r e  
en  cuenla  el m e jo r  servicio  público .

Madrid 14 de N ov iem b re  de  1865.=*El D irec tor  g e n e 
ral ,  A ntonio  Mantilla.

Condiciones bajo las cuales ha  de sacarse  á pública  
subasta  la conducción cuantas  veces al d ia  sea  ne
cesaria del correo de id a  y  vuelta entre  la A d m i
nistración de Alicante y  la estación del fe r ro -c a rr i l .

1.* El c o n t ra t i s ta  se obliga á c o n d u c i r  en  c a r ru a je  de 
ida y vue l ta  desde  la A dm in is t rac ión  de Alicante á la es
tación  del f e r r o - c a r r i l  la co r re sp o n d e n c ia  y  per iódicos 
q u e  le fu e re n  en tregados ,  s in  excepc ión de n in g u n a  clase.

2.a La d is tanc ia  q u e  c o m p re n d e  esta  co n d u c c ió n  , el 
t iem po en  q u e  debe  se r  r e c o r r id a  y ias h o ras  de  e n t r a d a  y 
sa l ida  , se fijan e n  el i t in e ra r io  v igen te  ; s in  per ju ic io  de 
las a l te rac iones  q u e  e n  lo sucesivo  a c u e rd e  la D irecc ión  
p o r  co n s id e ra r la s  c o n v e n ie n te s  al  se rvicio .

3.a P o r  los re t ra s o s  cuyas  causas n o  se ju s t i f iq u e n  de 
b id a m e n te  se exigirá  al con tra t is ta ,  en  el papel  c o r r e s p o n 
d iente ,  la m u l ta  de 2 escudos po r  cada  c u a r to  de  hora ;  y  
á la te rc e ra  falta de es ta  especie  p o d rá  r e sc in d i r se  el 
co n tra to ,  a b o n a n d o  ad em ás  d icho  c o n t r a t i s t a  los p e r j u i 
cios q u e  se  o r ig in e n  al Estado,

4.a P a ra  el b u e n  d esem peño  de  esta  c o n d u c c ió n  debe* 
r á  t e n e r  el c on tra t is ta  el n ú m e r o  suf ic ien te  de cab a l le 
r ías  m ay o res  y u n  c a r ru a je  á p ropósi to  en  buen  es tado 
de se rv ic io .

5.a Es condic ión  ind ispensab le  q u e  los co n d u c to re s  
de la c o r re spondenc ia  sepan  leer  y  escrib ir .

6.a Será  responsab le  el con tra t is ta  de la conservación  
e n  b u e n  es tado de las m ale tas  en  q u e  se conduzca  la c o r 
resp o n d en c ia  y  de  p r e s e rv a r  esta de  la h u m e d a d  y  d e te 
r io ro .

7.a Si p o r  fa l ta r  el c o n t ra t i s ta  á c u a lq u ie ra  de las co n 
d ic iones  es t ipu ladas  se i r ro g asen  per ju ic ios  á la A d m in is 
t r a c ió n ,  e s ta ,  p a r a  el re sa rc im ien to ,  p o d rá  e je rce r  s u  ac 
c ión  c o n t r a  la fianza y  b iepes  de aquel .

8.1 La can t idad  e n  q u e  q u ed e  r e m a ta d a  la co n d u c c ió n  
se sa t is fará  po r  m ensua l idades  venc idas  en  la referida 
A dm in is t rac ión  p r inc ipa l  de Correos de Alicante.

9.a El co n t ra to  d u r a rá  tres  a ñ o s ,  con tados  desde el 
dia en  q u e  dé p r inc ip io  el s e rv i c io , c uyo  dia se fi ja rá  al 
c o m u n ic a r  la ap ro b ac ió n  s u p e r io r  de la subasta .

10. T res  meses án tes  de f inalizar  d icho  plazo lo a v i 
s a rá  el c o n t ra t i s ta  á la A dm in is t r ac ió n  p r in c ip a l  respec  
tiva , á fin de q u e  con o p o r tu n id a d  pueda p rocede rse  á 
n u e v a  subasta ;  p e ro  si en esta época exis tiesen  causas  que  
im pidiesen  u n  nu ev o  r e m a te ,  el con t ra t i s ta  t e n d rá  o b l i 
gación de c o n t in u a r  p o r  la tácita tres m eses más bajo el 
m ism o prec io  y  condic iones .

11. Si d u r a n t e  el t iempo de este  c o n t ra to  fuese nece 
sa r io  v a r ia r  en  pa r te  la l ínea designada , y d i r ig ir  la c o r 
re spondenc ia  p o r  otro  ú  o tros p u n to s ,  se rá n  de cuenta  
del  c on tra t is ta  los gastos q u e  esta a l te rac ión  ocasione, sin  
d e rech o  á indem nizac ión  a l g u n a ; pe ro  si el n ú m e r o  de 
las exped ic iones  se au m en tase ,  ó re su l ta re  de la variación 
a u m e n to  ó d ism in u c ió n  de d istanc ias  , el G obie rno  d e t e r 
m in a rá  el abono  ó rebaja  de  la pa r te  c o r re sp o n d ie n te  de 
la as ignación  á p ro ra ta .  Si la l ínea  se va r ia se  del todo, el 
c o n t ra t i s ta  d e b e rá  co n te s ta r  dentro del t é rm in o  de  los

(Tías s igu ien tes  ál etique se le dé el aviso si se avie-  
in e  o no a c o n t in u a r  e\ srv ieio  p o r  la n u ev a  l ínea q u e  se 
a d o p te :  en  caso de negava  qüed a  al G ob ie rno  el d e re -  

jcho d e  s u b a s ta r  n u e v a m a te  el s e rv ic io  de q u e  se t ra ta ,  
bi h ub iese  necesidad de  o p r im i r  la l ín e a ,  el G ob ie rno  
av isará  al c o n t ra t i s ta  e o i ü n  m es de  an t ic ipac ión  para 
qu e  r e t i r e  el s e rv ic io ,  sil q u e  tenga  es te d e re c h o  a i n 
dem nizac ión .

Ea su b a s ta  se a n u d a r á ,  e n  la G ac eta  y Boletín  
oficial de  h  jM’&vihcia d é t í i c a n te  y por los dem ás m e 
dios a c o s tu m b ra d o s ,  y  todrá  lugar  an te  el G ob ern ad o r  
de la misma, asisikki del d m in is t ro d o r  pr inc ipal  de Cor
reos del  m ism o  punto ,  el i ia  15 de D iciembre próx imo 
á la hora y en  el local queseñale  d icha  Autoridad.

13. El t ipo m áx im o  p a r  ét r e m a te  se rá  la can t idad  de 
600 escudos a n u a le s ,  no  p d iendo  adm it i rse  proposición 
que  exceda de es ta  su m a .

14. Para p re se n ta r s e  orno l ic i tador  se rá  condic ión  
precisa depos i ta r  p ré v ia m a te  en  la Tesorería  de H acien
da púb l ica  de d icha p rov ic ia ,  com o d ep endenc ia  d e  la 
Caja genera l  de Depósitos la s u m a  de 50 escudos en 
m etá l ico ,  ó su  e q u iv a le n h e n  t í tu los de la Deuda del Es
tado , la c u a l ,  conc lu ido  fi acto del r e m a t e ,  será  de 
vuelta á los interesados, m én o s  la c o r re sp o n d ie n te  
aJ m e jo r  p os to r ,  q u e  qUeará en  depósito  p a ra  garan t ía  
del se rv ic io  á q u e  se oblig has ta  la c onc lus ión  del c o n 
trato .

15. Las proposic iones  s h a r á n  e n  pliego ce r rado ,  e x 
presándose  p o r  le t ra  la  en t idad  e n  q u e  el  l ic i tador se 
co m p ro m ete  á p re s ta r  el  erv ic io ,  así como su  domicilio  
y f irma , ó la de p e r so n a  m torizada  c uando  no  sepa e s 
c r ib i r .  A es te pliego se un ía  la ca r ta  de pago original que  
ac red i te  h ab e r se  h ech o  eldepósito  p reven ido  en  la co n 
dición an te r io r ,  y  u n a  cetificacion expedida po r  el Al
ca lde del  pueb lo  res idenc i  del p r o p o n e n t e , po r  la que  
cons te  su  a p t i tu d  l e g a l , buna  co n d u c ta  , y  ’q u e  cu en ta  
con recu rsos  pa ra  d e s e m p ñ a r  el se rv ic io  q u e  licita.

T 6 .  Los pliegos con las proposic iones h an  de quedar 
p rec isam en te  en  p o d e r  di  P re s iden te  de la subasta  d u 
r a n t e  la m edia  h o ra  a n t e p r  á la fijada para d a r  p r inc i 
pio al acto, y  u n a  Vez Cntrgados no p odrán  re t i ra rse .

17. P a ra  e x te n d e r  las >roposicioiies se o b se rv a rá  la 
fó rm ula  s i g u i e n t e :

«Me obligo a desempeiar  la co nducc ión  del correo  
cu a n ta s  veces al diá sea neesaria  desde la A dm in is t ra  
cion  de  Alicante a la es tac in  def  ferro-carr i l  y vieé v e r 
sa ,  po r  el precio d e  esudos a n u a le s ,  bajo las c o n 
diciones con ten idas  en  el plegó ap robado  p o r S .  M »

Toda proposic ión  q u e  n> se  halle  redac tada  eii estos 
t é r m in o s , ó q u e  con tenga  uadificacion ó c láusu las  c o n d i 
c iona les ,  se rá  desechada .

18. A bier tos los jiliégos ; leídos púb l icam en te ,  se e x 
te n d e rá  el  ac ta  de l  T em ate ,A c la rán d o se  es te en  favor del 
m ejor  posto r  , sin  perjuicio de la a p r o b a c ió n  su p e r io r  
p a ra  lo cua l  se  r e m i t i r á  in m d ia ta m e n te  el exped ien te  ai 
Gobierno.

19. Si de  la com paración  de  las proposic iones Resul
tasen  igua lm en te  beneficiosa dos ó más, se a b r i r á  en  el 
ac to n u ev a  l ic itación á la vo ípo r  espacio de m edia  hora ,  
pe ro  solo e n t r e  los au to res  o  las p ropues ta s  q u e  h u b i e 
se n  causado  el em pate .

20. Hecha la  ad jud icac ión )o r  la  S uper io ridad ,  se  e le 
v a rá  el c on tra to  á e s c r i tu ra  piblica , siendo de  c u e n ta  del 
re m a ta n te  los gastos de  su  otorgamiento y  d e  dos copias 
s im ples  y  o t ra  e n  el p ap e l  selado c o r re sp o n d ie n te  para 
la Dirección gen e ra l  de Corree.

21. C on tra tado  el servicb, n o  se p o d rá  s u b a r r e n 
d a r ,  c e d e r  n i  t raspasar  s in  pr<vio p erm iso  del G obierno.

22. El r e m a ta n te  q u e d a ra  sujeto á lo q u e  p rev ien e -e l  
a r t .  5.° de l  Real decre to  de  27de F e b re ro  de  1852 si n o  
cu ínp lieseTás  condic iones  que deb a  l lenar  p a ra  el o t o r 
gam ien to  de la esc r i tu ra ,  ó incid iese q u e  esta t e n s a  efec
to en  el té rm in o  q u e  se le seiale.

23 Cualesquiera que sean los resu l tados  de las p r o 
posiciones q u e  se h a g a n , cono igua lm en te  la form a v 
c o n c e p t o d e  ^ s u b a s t a ,  quedó s ie m p re  r e se rv ad a  al Mi- 
H iste ria  de  ja G obernac ión  la ' ib re  facultad de a p r o b a r  
ó no  d e f in i t ivam e n te  el acia  de m nate ,  ten iéndose  s ie m pre  
en  cuen ta  el m ejor  s e m e j o  púfcíico.

Madrid j i de  N ov iem bre  d( 186S.=E1 D irec to r  gene-  
r a l , A nton io  Mantilla. .  &

D irección  general de L oterías.
Noticia de los pueblos y  A dm inútraciones donde han  cabi~ 

dolos  13 prem ios m ayores de los 1.591 que comprende t i  
sorteo de este d ia .

PREMIOS.
NÚMEROS. Escudos. ADMINISTRACIONES.

3 579 40.00 ) Esparraguera .
27.284 16.000 Bírcelona.
29.889 . 8.000 Midrid.
17.397 2.000 Gerona.

8.287 2.000 Máaea.
24.831 2.000 Mal r id.
18.265 2.000 Valadolid.
10.331 2,000 Va encía»

312 2.000 Iden.
15.257 2.0u0 Agiilar.
38.94! 2.000 Madrid.
23.372 2.000 Sanlldefonso ,
14 787 2.000 Badajoz.

E n  los s o r te o s  ce leb rados  e n e s te  dia ,  co n  a r re g lo  á lo 
d ispuesto  e n  Real o r d e n  de 19 Je F e b re ro  de 1862, p a r a  
la ad ju d icac ió n  del  p re m io  de  150 escudos conced ido  á 
las h uér fa nas  de m il i ta res ,  Milicianos N acionales  y  p a t r io 
tas, y los c inco  de  50 escudos cada u n o  as ignados  á las 
doncellas  del Hospicio y  Colegio de  la  Paz  de  e s ta  cor te ,  
h a n  sa l ido ag rac iad as  las s ig u ie i t e s  ;

H uérfana.
Doña Gabina H u e r t a s /  h i ja  ¿e D. Jesús, Miliciano N a 

c ional  de la villa d e  T o r r e n u e v a ,m u e r to  en  el cam po  del 
h o n o r .

Doncellas.
María Viudes y  A d s n a r  de  Joaquín , del Hospicio.
M anuela Rodríguez y Montoro d e  D ieg o ,  de  id.
Josefa J im énez  y Martínez de D o m ingo ,  de id.
E ugen ia  López y  Moreno de A n g e l , de id.
Rosa Agus tina  Espada y Gondon de S a tu r n in o ,  de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el d ia  7 de 
Diciembre de 1865.

C o n s ta rá  de  20.Ó00 b i l l e t é s  a l  p r e c io  de  20 escudos 
(200 reales), d i s t r ib u y é n d o s e  300.000 escudos (150.000 pe
sos) en  800 p re m io s  d s  la m an era  s iguiente:

PREMIOS. ESCUDOS.

1 d e ....................     60.000
1 d e . .   ................... 20.000
1 d e  .............................   6.000

10 de....2 .000................................. 20.000
21 de....1 .000.................................  21.000

667 de ....... 2 0 0 .................................  133.000
90 ap rox im ac iones  de  400 e s 

cudos cada u n a  para  los 
99 n ú m e r o s  restantes de  la 
cen ten a  del  q u e  obtenga el 
p rem io  de  60.000 e s c u d o s . .  39.600

800 300.000

Los bil letes e s ta rán  divididos en  d é c im o s ,  á 2 e s c u 
dos (20 rs.) cada  uno ,  y  se desp ach a rán  e n  las A d m in is t ra 
ciones de  la Renta .

Es com pat ib le  la ap rox im ac ión  q u e  co r re sp o n d a  al 
billete con o tro  p rem io  q u e  pueda c a b e r le  en  su e r te .

El sor teo  se ver if icará  la m añ a n a  de d icho  dia 7 de 
Dic iem bre  e n  el sa lón  de la Dirección an te  la Ju n ta  e n c a r 
gada de  a u to r i z a r l e , con  a r re g lo  á lo es tablecido  para  
estos actos p o r  los ar t ícu los 60 al 70 de la in s t ru cc ió n  
g enera l  de la Renta .

Al dia s iguiente  de ce leb ra rse  el sor teo  se d a r á n  al 
público  listas de los n ú m e ro s  q u e  consigan prem io ,  ún ico  
d o c u m e n to  por el q u e  se efec tuarán  los pagos ,  según  lo 
preven ido  e n  el a r t .  28 de la in s t ru cc ió n  v igen te ;  de 
biendo  rec lam arse  con  exh ib ic ión  de los b illetes , confor
m e  á lo es tablecido en  el 32. Los p rem io s  se pag a rán  en  
las A dm in is t rac iones  en  q u e  se v e n d a n  los bil letes con la 
pu n tu a l id ad  q u e  t iene  acreditada  la Renta .

T e rm in ad o  el sor teo  se ver if icará  o t r o , en  la forma 
p reven ida  p o r  Real o rd e n  de 19 de F eb re ro  de 1862, p a ra  
ad ju d ica r  los p rem ios  concedidos á las h u é r fa n as  de m i 
litares y patr iotas m u er to s  en c a m p a ñ a ,  y  á las d o n c e 
llas acogidas e n  el  Hospicio y  Colegio de  la Paz  de esta 
c o r t e ,  c u y o  resu l tado  se an u n c ia rá  d eb idam en te .

Madrid 25 de N ov iem bre  de 1 865 .= E l  Director  genera l ,  
Manuel María Hazañas.

D epartam ento de E m isión  
de la D irección  general de la Deuda pública.

Estado de los documentos ds la Deuda pública que han in 
gresado en la referida Dirección general con anterioridad  
al año de 1850, y  cuya quema habrá de verificarse  , se
g ú n  ¡o acordado por la J u n ta , el d ia  28 del corriente: 
y  que se anuncia al público para  su conocimiento.

Número Documen- Cla^e Importe,
de (as tos qU0 —

contienen. y  procedencia. ReaUs veu on_

7l al 100 211.934 Cupones de renta  p e r 
p e tu a  al 5 p o r  100

♦ e x te r io r  de las em i
siones hechas en los 
años  de 1826, 1828 
y 1830; de 5 , 12 Fh 
15 , 20 , 25 y 50 p e 
sos fuertes cada uno. 39.71 i . 575

Im p o r tan  los exp resados  doscientos once mil n o v e 
cientos ochen ta  y cua t ro  d o c u m e n to s  la su m a  total  de 
t re in ta  y nueve  millones se tecientos ca to rce  mil q u in ie n 
tos setenta y cinco reales vellón.

Madrid 21 de N ov iem bre  de I865 .=E1 Jefe del  D epar
ta m e n to ,  p. O . , Emilio de N u ñ e z . = P o r e l  Con tador  gene 
r a l , Agustín M e n d i a .« E l  Director  g en e ra l ,  Sancho.

Junta d e  la Deuda pública.
Secretaría.

La Junta ha acordado que  el 23 del ac tual ,  á las  doce 
del dia, se ver if ique  en el palio p rincipal  del edificio que 
ocu p an  sus o f ic in as , la q uem a de tus d o c u m e n to s  de la 
Deuda pública  amortizad.)-  p ;>r pago de débitos , subastas  
y c onve rs ión  s en oi mes de Agosto ú i t im o ,  d * los c u 
pones d é l a s  r en tas  del 3 po r  i 00 consolidado y d iferido  
co r re sp o n d ien te s  al p r im e r  se m es tre  del co r r ie n te  año, 
que  h in sido satisfechos por la Tesorería de es 'as  ofici
nas ,  y  de los de la ren ta  perpe tua  del 5 por ‘ 00 e x te r io r  
ingresados en las mimnas con an te r io r id ad  al año de 
1850.

Lo que  se anunc ia  al público para  su co noc im ien to .
Madrid 22 de N oviem bre  de 1865. ==El Secre ta r io ,  Ma

nuel  A. U l ibar rU *V .°  B.#= E i  Director  general ,  Presiden  
te ,  Sancho.

A yuntam iento con stitu c ion a l de Madrid.
Se saca n u e v a m e n te  á púb lica  subasta  el su m in is t ro  

le la cebada necesaria  para  el ganado depend ien te  de los 
’amos de paseos y arb o lad o s ,  caminos v fontanería  de 
;sta villa,  bajo el tipo de 2,500 de escudo (23 rs ) cada 
>5,501 li tros (ó sea fanega), y  con a r reg lo  á las condicio- 
íes q u e s o  halla -án  de manifiesto en  la Secretaria  de S. E.

Para tom ar  par te  en e! r em a te  se cons ignará  prévia-  
nen te  en la Depositaría de Madrid la cantidad  de 200 
íscudos (L000 r s ) en m etálico ,  do n d e  se c u s to d ia rá n  
lasta te rm in a d o  el ac to ,  y  se rá n  in m ed ia tam en te  d e v u e l 
os á los Imitadores ,  excepto á aquel  cuyo  pliego fuese 
iprobado,  y á q u ien  se ad jud ica rá  el se rv ic io  s i rv ién d o 
os esta can t idad  de fianza qu e  le se rá  en t regada  al e s p i -  
'ar el contra to ,  después de h a b e r  just if icado habe r le  cum -  
)lido en todas sus par tes .

Abierta  la subasta  á la ho ra  designada, dará  p r inc ip io  
J acto p o r  la a p e r tu ra  de los pliegos q u e  se p re se n ta r a n  
m la p r im e ra  media h o r a ,  ad jud icándose  el se rv ic io  al 
[ue c o n tu v ie ra  la p roposic ión  más beneficiosa á los fon- 
los m u n ic ipa les .

Si r e su l ta ra n  dos ó m ás  p roposiciones iguales , so abri-  
á  licitación p o r  u n  cu a r to  de h o ra  solo e n t re  sus  f i rm an-  
es ,  no adm it iéndose  puja m e n o r  de 0,050 de escudo  (50 
sentimos de real). v

Declarado po r  el Sr. P re s id en te  de l  acto cuá l  sea el  
nejor posto r  y  hecha la adjud icación  p ro v is io n a l ,  r e t i r a - 
a n  los dem as sus depósitos e»y la forma expresada a n t e -  
ío rm e n te ,  1

k a g proposiciones se p r e s e n t a r á n  e n  pliegos ce r rados  
companad.os del rec ibo  d é l a  Depositaría de la e n t r e g a  
Q la Cantidad exigida p a ra  tom ar  p a r te  e n  .la licitación 
r según  el s igu ien te

Modelo de proposición.

D. N. N., q u e  v ive calle d e  , n ú m  , c u a r -
o s e  com p ro m ete  á s u m in i s t r a r  las fanegas de 
iebada necesar ias  p a ra  el ganado de las d e p e n d e n c ia s  de 
Jadrid  al precio  d e . . . .  rs. ó escudos (en letra)  fanega,  
¡on arreglo  á las condic iones  qu e  se h a n  ha l lado  de  m a-  
íifiesto en  la Secre ta r ía  de  S. E.

(Fecha y  f i rm a  del p roponen te .)
Lo que  se anunc ia  al público  pa ra  su  conocimiento ,  

m el de  q u e  la subasta  se halla  seña lada  para  el dia  6 de 
J ic iembre  p róx im o á la úna  de  su  tarde.

Madrid 22 de  N o v iem b re  de 1865.«==El Alcalde C o r r e 
gidor, Marqués de San Sa tu rn in o .

T ribunal de Censura
oara la oposición á la p laza  de Farmaceútico tercero del 

Cuerpo de Beneficencia provincial de M adrid.

El T r ib u n a l  ha  acordado  q u e  el opositor  D. Mariano 
3alavia y  Mart ínez verifique el te rc e r  ejercicio p rev en id o  
m  el reg lam en to  v igen te  el dia 27 á la una .

Madrid 25 de N ov iem bre  de 1865.««El Secre tar io ,  Doc- 
;or Manuel Ovejero.

T ribunal de op osic ion es
i  la cátedra supernum eraria  de la Facultad de Ciencias, 

Sección ele las F ísicas , de la U niversidad cendra!.
Verificado el sor teo  de q u e  habla el a r t .  19 del reg la 

mento  para  la prov isión  de cátedras ,  en t  e los asp iran tes  
4 esta oposición ha resu ltado  formada una  tr inca  por  el 
árden s iguiente:  D. G u m ers in d o  Vicuña y Lazcano, D. V i
cente Mart in de Argenta  y D. José So ler  y S á n c h e z ,  los 
m a les  verificarán el p r im e r  ejercicio por  el o rd e n  i n d i 
cado, en  el sa lón de Grados del  In s t i tu to  del  Noviciado, 
m  los dias 27, 28 y 29 del c o r r ien te  á  las doce  de la m a 
ñana.

Y se a n u n c ia  al público  p o r  a c u e rd o  del T r ib u n a l .
Madrid 25 de N o v iem b re  de  1S65.=E1 Vocal S ec re ta 

rio, Dr. Gonzalo Q u in te ro .  1

Caja de A horros de M adrid.
H oy dom ingo  es tán  ab ie r ta s  todas  las secciones de  la 

Caja de  A h o rro s  , y  se  r e c ib e n  e n  el las im posic iones  d es 
de 4 rs.  has ta  60 inc lus ive  (y  has ta  100 p o r  la p r im e ra  
vez á cada  im p o n e n te ) , de  diez de  la m a ñ a n a  á u n a  de la 
t a rd e ,  e n  la fo rm a sigu ien te  :

Secciones 1.a, 2.a, 3.a y  4.a, es tablecidas en  la casa q u e  
ocupa el Monte de  P ie d a d ,  plazuela  de las Descalzas.

5.a E n  la p lazue la  de San  M i l l a n , n ú m .  11.
6.a E n  la casa H osp ic io , calle d e  F uen ca r ra l ,

Las petic iones de r e in te g ro  y  los pagos se ver i f icarán ,  
como has ta  a h o r a ,  e n  las Secciones 1.a y  2.a Monte d e  
Piedad.

Corresponde en  este d ia  p r e se n c ia r  y  a u to r iz a r  las 
operac iones  de  la Caja á  los s iguientes ind iv iduos  de su  
Ju n ta  d irec t iva .

E n  las secciones 4.a, 2.a, 3.a y  4.a (Monte de P iedad ).
Excm o. Sr. D. M anuel Catalá de Valeriola.
Sr. D. A n ton io  B aquer  y  Retamosa.
Sr.  D. M anuel S eran tes .
Sr.  D. F rancisco  Millan y  Caro.
Sr.  D. Manuel  Vicente  Muguiro.
Sr. D. E stanislao  Urquijo.
Sr. D. F ra nc isco  de  P au la  Lobo»
Sr.  D. José Sanz y Barea.
Sr. Conde de Casa Florez.
Sr. D. Ignacio M uñoz de  Baena.

E n  la 5.a sección (p lazuela  de S a n  M illa n ).
Sr. D. D om ingo Benito  G u il len .
Sr.  D. Ju a n  Travesedo.

E n  la 6 a sección (calle de F uencarra l).
Excmo. Sr. M arqués de Villamagna.
Sr.  D. Eladio  de Bernaldez,

G obierno de la p rov in cia  de Lugo.
Se hal la  v acan te  la Secre ta r ía  de l  A y u n ta m ie n to  de 

Rivas de S i l , en  esta p rov inc ia  , do tada  con  el sue ldo  de 
350 e ic u d o s  anuales.

Los q u e  deseen m o s t ra rse  asp i ran te s  d i r ig i r án  sus so 
lic i tudes, d o c u m e n ta d a s  en  debida forma, al Alcalde P re 
siden te  de dicho A y u n ta m ie n to ,  den t ro  del  t é rm ino  de  30 
d ia s ,  con tados  desde la publicación  de este a nunc io  en el 
Boletín oficial de esta misma prov incia  y  G a c e t a  d e  M a 
d r id ;  en  la in tel igencia  que  se rá n  preferidos los q u e  re- 
u n a n  las c i rcu n s tan c ia s  q u e  p re sc r ib e  el Real decre to  de 
18 de O c tu b re  de 1853.

Lugo 10 de N ov iem bre  de 1865.=E1 G obernador ,  F r a n 
cisco Jav ie r  Camuño. 2779— 1

Gobierno de la p rov in cia  de Salam anca.
Se halla vacan te  la plaza de Secre ta r io  del A y u n ta 

m ien to  constitucional  de la villa de la Fregeneda, en  esta 
p r o v in c ia ,  dotada con 300 escudos anuales .  Los a s p i r a n 
tes que  r e ú n a n  las c ircunstanc ias  p reven idas  en las R ea
les disposiciones de 19 de O ctub re  de 1853 y 18 de Fe 
b r e ro  de 1856, d ir ig irán  sus so licitudes al m ism o A y u n 
tamiento  en  el té rm in o  de u n  mes, á co n ía r  desde  la in 
se rc ión  de este an u n c io  en  la G a c e t a  d e  M a d r id  v  Boletín  
oficial do la p rov incia .

Salamanca 1 4 de N ov iem bre  de 1865.--=El G o b e rn a 
do r  , R am ón  María Moreno. 2845—3

A yuntam iento con stitu c ion a l de Reyil.
Se halla  vacan te  el part ido de Médico-ciru jano de es 

ta Universidad ,  que  pasando de 200 vecinos no llega á 
399, clasificado de tercera ,  can  la dotación anual  de i  000 
reales, p «gados por t r im es tre s  y de los fondos m unic ipales,  
po r  la obligación de v is i ta r  hasta 70 familias pobres  , y  
u n  d u ro  m ás por cada u n a  que  ascendiese de este n ú m e 

ro ;  los asp iran tes  p re sen ta rán  sus  solic i tudes en  es te
Ayuntamiento en el termino de un m es,  contado de-.de
la pub licac ión  de es te anuncio.

Hevil (4 de N ov iem b re  de 1 865 .= E l  Alcalde, José MÍ- 
guel de L arranaga .  $84 6

providencias judiciales.
En irtud de providencia ¡dictada en autos ejecutivos por el 

y . D. Antonio María de Prida, Juez de primera instancia del 
ódnfo del Hospital de esta corto, refrendada por el Escribano  
-Kcneiado D. Manuel García Rodrigo, se vende en pública su- 
laNta una ».a*>a \  huerta sitas; en el pueblo de Villaviciosa de 
- on \  plaza del Palomar, tasadas en 14.000 escudos, señalán- 
ose fiara su íemate el dia 14 de Diciembre próximo, á las doca 

le la mañana, en la audiencia de S. S . , sita on la calle de laM ag- 
lalena, núm. 13 , y hallándose de manifiesto los títulos de pro- 
)iodad en la Notaría del refrendalario, calle de la Colegiata, nú*  
ñero 8.

Madrid 22 de Noviembre de 1 8 6 5 .- -Manuel G. Rodrigo.
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Sentencia.—En la villa de Madrid, á 22 de Noviembre do 1S65,
1 >r. D. Emilio Bravo y Romero , Juez de primera instancia del 
listrito de Buenavista de esta capital, habiendo visto estos an
os promovidos á nombre de los Síndicos del concurso de aeree- 
lores al Pósito de M adrid. sobre que se dee arase caducado un 
enso de 750 ducados de principal y 18.750 mrs. de réditos 
nuales impuesto por el concejo y justicia de esta corte en favor  
le Dona Catalina Peralta, en escritura fecha II de Pinero de 
599 ante el Escribano numerario D. Francisco Martínez:

Resultando que habiéndose mandado llamar por los periódi- 
os oficiales á los que se creyesen con derecho á reclamar dicho 
en sov  otros de que se trataba en el mismo expediente, se publi- 
aron los anuncios en la Gachí a , Diario y Boletín oficial en 12 
le Agosto del año último, señalando el término de 00 dias para 
íomparecer á deducirle :

Resultando que trascurrido dicho termino sin que nadie se 
iresentased reclamar el censo de que se ha hecho m ención, se 
•asaron los autos al Promotor fiscal del Juzgado, dictándose sen- 
sneia en 24 de Marzo de este a ñ o , por la que se declaró no  
aber lugar á tener por caducado el cen so , reservando á la Sin- 
.icatura del concurso de acreedores los derechos del que se cre- 
ese asistida para ejercitar las demás acciones que la corres- 
tondiesen :

Resultando que con testimonio en relación de este expedien-
2 se acudió nuevam ente al Juzgado por el Procurador que en- 
ánces era.de la Sindicatura del concurso entablando en forma 
i  demanda de prescripción y  cad u cid ad  del repetido censo; 
entando como hechos:

Que el Pósito de Madrid y  hoy su concurso, se halla en p o - 
esion de la casa situada en esta corte en la calle de la Cava 
laja, con accesorias á la del Almendro, señalada por la primera 
on los números 14 y  16 modernos, 13 antiguo, y  por la segunda 
;on el 5 moderno 40 antiguo de la manzana 150, lindante por 
)riente con la calle de la Cava Baja, por Sur con la casa mi
nero 18, por Norte con la C3sa núm. 12 y  por Oeste con la caíle  
leí Almendro:

Que según certificación del Registro de la Propiedad apare 
áa gravada esta finca con un censo de 750 ducados de princi- 
>al, con réditos de 18.750 maravedises anuales, de que ya se  
«a hecho mención:

Que la Sindicatura ni el Pósito de Madrid habían satisfecho 
:antidad alguna por réditos en el presente siglo, ni tenian cono- 
ámiento de haberse verificado en el pasado por la expresada  
:arga á Doña Catalina Peralta n i á sus su cesores , cuyo domici- 
io era desconocido , y  cuya falta de reclamación por parte de 
istos probaba que debió caducar inmediatamente de su consu
n c ió n , ó ser cancelado, sufriéndose de parte del Pósito la omi
sión de tomar razón en la Contaduría de hipotecas, cosa nada 
lifícil atendidas las vicisitudes por que pasó aquel estableci- 
niento perdiendo su archivo en la invasión francesa, en donde  
sin duda desapareció la escritura de redención:

Que promovido el expediente d« que se ha hecho mérito so- 
)re caducidad de este y otros gravám enes, y  reservado por el 
hizgado á la Sindicatura el derecho para deducir las acciones 
correspondientes, desde luego interponía la demanda contra 
Joña Catalina Peralta ó sus sucesores, de caducidad del grava- 
non censual, fundándola en la prescripción ó falta de reclam a
ción y pago de réd ito s , fijando como puntos de derecho la 
ey 5.a, tft. S.°, libro 11 de la Novísima Recopilación, por laque  
íleben considerarse prescritas las cargas, trascurriendo más de 
10 años sin reclamarse los réditos, y  poseyéndose la finca con  
auena fe y  sin interrupción ; y  la jurisprudencia establecida por  
íl Supremo Tribunal de Justicia diferentes veces , citando fcx- 
iresam ente la de 24 de Enero de 1863, inserta en la G a c e ta  del 
10, y  la de 9 de Mayo del mismo año inserta en la del 14, pol
os que se establece de un modo absoluto que no es doctrina  
idmitida por la jurisprudencia de los Tribunales la que supone  
ser imprescriptibles los capita les censuales por lo cual concluía 
suplicando se declarase en su dia la caducidad del censo que 
;enia pretendida anteriormente :

Resultando que conferido traslado de la demanda á Doña 
Catalina Peralta ó sus sucesores, se les citó por medio de edic- 
;os que se publicaron en los periódicos oficiales y  tablilla del 
Juzgado por ser desconocido su domicilio, señalándoles térmi
no para comparecer á deducir su derecho, lo que no verifi
caron :

Resultando que acusada una rebeldía se volvieron á publicar 
nuevos edictos, señalando la mitad del término primeramente 
concedido, con apercibimiento de declararles rebeldes y  de que 
se entenderían las actuaciones sucesivas con los estrados del 
Juzgado: *

Resultando que trascurrido el segundo término sin que ná- 
die se presentase, á instancia de la parte actora fueron decla
rados rebeldes Doña Catalina Peralta y  sus sucesores, ordenan
do que las actuaciones sucesivas se entendiesen con los es
trados :

Resultando que hecha saber esta providencia en los términos 
prevenidos por la le y , corrieron los traslados de réplica y  du
plica, recibiéndose los autos á prueba:

Resultando que durante el término probatorio se recibió de
claración al recaudador pagador d é la s  rentas del Pósito, que 
aseguró bajo de juramento no haber satisfecho cantidad alguna, 
á Doña Catalina Peralta ni sus sucesores por réditos del exp li
cado censo, ni tenia tampoco noticia de que anteriorm ente se 
hubiese pagado, extendiéndose por el actuario un testimonio de 
diferentes particulares relativos á acreditar que desde el 8ño de 
1809 que empezó el concurso no habia figurado en el Doña Ca
talina Peralta ni sus sucesores; y  contestando el Excm o. Sr. Al
calde Corregidor de esta corte á un oficio que se le dirigió 
que no aparecía pago alguno relativo al censo de que se trata: 

Resultando que mandados entregar los autos para alegar de 
bien probado, lo hizo la parte de la Sindicatura del concurso y  
no la de Doña Catalina Peralta, á quien se acusó la rebeldía: 

Resultando que llamados los autos á la vista y citada la 
parte actora y  los Estrados del Juzgado , se pidió señalamiento, 
celebrándose la vista con asistencia del letrado defensor de la 
Sindicatura del concurso:

Considerando que la Sindicatura demandante ha p rob ado  
completamente que desde el año de 1809, en que dió principio 
el concurso de acreedores del P ó sito , no ha hecho gestión n 
reclamación alguna Doña Catalina Peralta ni sus sucesores para  
que se les paguen los réditos, se redimiese ó se reconociese el 
censo objeto de este litigio, no obstante las distintas ép ocas en 
que por edictos y  anuncios públicos se ha llamado p o r  el 
concurso á sus acreedores , lo cual confirma la creencia de 
que estaba extinguido aquel censo :

Considerando que por el trascurso de mayor número de  
años de los prescritos en la ley 5.°, tít. 8.°, libro 11 de la Noví
sima R ecopilación, sin que Doña Catalina Peralta ni sus suceso
res hayan hecho ni deducido reclamación alguna al concurso  
del Pósito, ha prescrito la acción Real hipotecaria, nacida de la 
escritura de 11 de Enero de 1599 en su totalidad, según dicha 
ley y  la jurisprudencia sancionada repetidamente por elT ribu- 
nalSuprem o de Justicia en casos idénticos:

Vista la citada ley  por ante mí el Escribano, dijo S. S. que 
debia declarar y declara prescrito y caducado el censo de 750 
ducados de principal con réditos de 1S.750 mrs., constituido en 
escritura de 11 de Enero de 1590, sobre la casa calle de la Ca
va Baja, con accesorias á la del Alm endro, señalada con los nú
meros 13 y 4 0  antiguos, 14 y  16 modernos por la prim era, y 5 
también moderno por la segunda de la manzana 150; y e n  su 
consecuencia libre la finca de esle gravamen , precediéndose á 
s u  cancelación en furnia en el Registro de la Propiedad, in scri
biéndose esta sentencia de liberación por medio de la nota con
veniente, haciéndose saber esta sentencia como dispone el artí
culo 1.1 S3 de la lev de Enjuiciamiento c iv il; y publicándose en 
la Gaceta, Diario de Avisos y  Boletín oficial de la provincia.

V por esta sentencia definitiva, así lo proveyó v  firma S. »S. 
de que doy fe .—Emilio Bravo.— Francisco Fernandez de la 
Torre. 2848

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 22 de Noviembre de 18 >5, 
el Sr. D. Emilio Bravo y Romero, Juez de primera instancia de



distrito de Buenavista de esta capital, habiendo visto estos autos 
promovidos á nombre de los Síndicos del concurso de acreedo
res al Pósito de M adrid, sobre que se  declarase caducado un 
censo redimible d© 315.000 mrs. de capital, y  réditos de 21.000 
maravedís, impuesto por el concejo y justicia de esta corte á fa
vor de Juan de la B arrera, en escritura de 19 de Octubre de 
1598, ante el Escribano numerario de Madrid D. Francisco Mar
tínez:

Resultando que habiéndose mandado llamar p o r los periódi
cos oficiales á los que se creyesen con derecho á reclam ar dicho 
censo y  otros de que se trataba en el mismo expediente, se pu
blicaron los anuncios en la G a c e t a ,  Diario y  Boletín oficial en 
12 de Agosto del año último, señalando el término de 60 dias 
para com parecer á deducirle :

Resultando que trascurrido dicho término sin que nádie se 
presentase á reclam ar el censo de que se ha hecho m ención, se 
pasaron los autos al Prom otor fiscal del Juzgado, dictándose sen
tencia en 24 de Marzo de este año, por la cual se declaró no ha
b er lugar á tener por caducado el censo, reservando á la Sindi
catura del concurso los derechos de que se creyese asistida pa
ra  ejercitar las demás acciones que le correspondiesen:

Resultando que con testimonio en relación á este expediente 
se acudió nuevam ente al Juzgado por el Procurador que enton
ces era de la Sindicatura del concurso entablando en forma la 
demanda de prescripción y  caducidad del repetido censo, sen
tando como hechos:

Que el Pósito de Madrid, y hoy su concurso, se halla en po
sesión de la casa situada en esta corte en la calle de la Cava Ba
ja ,  con accesorias á la del Almendro, señalada por la prim era 
con los números 14 y  16 modernos, 13 antiguo, y  por la se
gunda con el 5 m oderno, 40 antiguo, de la manzana 150, lin
dante por Oriente con la calle de la Cava Baja, por Sar con 
la casa núm. 18, por Norte con la casa núm. 12 y por Oeste con 
la calle del Almendro:

Que según certificación del Registro de la Propiedad apa
recía gravada esta finca con un censo redimible de 315.000 ma
ravedises de capital y  réditos de 21.000 m aravedises, de que ya 
se ha hecho mención:

Que la Sindicatura ni el Pósito de M adrid habían satisfecho 
cantidad alguna por réditos en el presente siglo, ni tenían co
nocimiento de haberse verificado en el pasado por la expresada 
carga á D. Juan de la Barrera ni á sus sucesores, cuyo domici
lio e ra  desconocido , y cuya falta de reclamación de p trte de 
estos probaba que debió caducar inm ediatam ente de su consti
tución ó ser cancelado , sufriéndose de parte del Pósito la omi
sión de tomar razón en la Contaduría de H ipotecas, cosa nada 
difícil atendidas las vicisitudes por que pasó aquel estableci
miento, perdiendo su archivo en la invasión francesa , en donde 
sin du d a  desapareció la escritura de redención :

Que prom ovido el expediente de que se ha hecho mé
rito sobre caducidad de este y  otros gravám enes, y  rese r
vado por el Juzgado á la Sindicatura el derecho para de
ducir las acciones rorrespondien tes, desde luego interponía 'la 
dem anda con tra  D. Juan de la Barrera ó sus sucesores , de ca
ducidad del gravám en censual, fundándola en la prescripción 
por falta de reclamación y  pago de réd ito s, fijando como pun
tos de derecho la ley 5.a, tít. 8 .°, libro 11 de la Novísima Reco 
pilacion, p o r la que deben considerarse prescritas las cargas 
trascurriendo más de 30 años sin reclamarse los réditos y  po
seyéndose la 'finca con buena fe y  sin in terrupción , y  la juris
prudencia establecida por el Supremo Tribunal de Justicia di
ferentes veces, citando expresamente la de 24 de Enero de 
1864, in se rta  en la Gaceta del 30, y la de 9 de Marzo del mis
mo año, inse rta  en.la de 14, por las que se establece de u if  modo 
absoluto que no es doctrina admitida por los Tribunales la que 
supone sean im prescriptibles los capitales censuales, por la 
cual concluía suplicando se declarase en su dia la caducidad 
del censo que tenia pretendida anteriormente:

Resultando que concedido traslado de la demanda á D. Juan 
de 3a Barrera ó sus sucesores , se les citó por medio de edictos 
que se publicaron en los periódicos oficiales y tablilla del Juz
gado, po r ser desconocido su domicilio, señalándoles término 
p a ra  com parecer á deducir su derecho , lo que no verificaron : 

Resultando que acusado una rebeldía se volvieron á publicar 
nuevos ed ictos, señalando la mitad del término primeram ente 
concedido con apercibimiento de declararles rebeldes, y  de que 
se entenderían las actuaciones sucesivas con los estrados del 
Juzgado:

Resultando que trascurrido el segundo término sin que ná
die se presentase, á instancia de la parte actora fueron declara
dos rebeldes D. Juan de la Barrera y  sus sucesores, o rdenando 
que las actuaciones sucesivas se entendiesen con los tstrados : 

Resultando que hecha saber esta providencia en los térm inos 
prevenidos p o r la ley, corrieron los traslados de réplica y  du
plica , recibiéndose los autos á p ru eb a :

Resultando que durante el término probatorio se recibió de
claración al Recaudador-pagador de las rentas del Pósito , que 
aseguró bajo de juram ento no haber satisfecho cantidad alguna 
á  D. Juan de la B arrera ni sus sucesores, por réditos del explica
do censo , ni tenia noticia tampoco de que anteriorm ente se hu
biese pagado , extendiéndose también por el Escribano actuario 
un testimonio de diferentes particulares relativos á acreditar qué 
desde el año de 1809 que empezó el concurso no habia figura
do en él D. Juan de la Barrera ni sus sucesores, y  contestando 
el Excmo. Sr. Alcalde Corregidor de esta corte, á un oficio que 
se le dirigió, que no aparecía pago alguno relativo al censo de 
que se tra ta  :

Resultando que mandados entregar los autos para alegar de 
bien probado , lo hizo la parte  de la Sindicatura del concurso , y 
no la de D. Juan de la B arrera, á quien se acusó la rebeldía: 

Resultando que llamados los autos á la vista, y  citada la p a r
te  actora y  los estrados del Juzgado , se pidió señalamiento ce
lebrándose la vísta con asistencia del letrado defensor de la’Sin
d icatu ra del concurso :

Considerando que la Sindicatura dem andante ha probado  
com pletam ente que desde el año de 1809, en que dió principio 
el concurso de acreedores del Pósito, no ha hecho gestión ni re
dam ació n  alguna D. Juan de la B arrera ni sus sucesores para  
qne se les pagasen los réd ito s, se redimiese ó reconociese el cen
so objeto de este litigio, no obstante las distintas épocas en que 
p o r  edictos y  anuncios públicos, se ha llamado por el concurso á 
su s acreedores, lo cual confirma la creencia de que estaba ex- 
tinguido aquel censo:

Considerando que por el trascurso deünayor número de años 
de los prescritos en la ley 5.a, tít, 8.°, libro 11 de la Novísima 
Recopilación, sin que D. Juan de la Barrera ni sus sucesores ha
yan hecho ni deducido reclamación alguna al concurso del Pó
sito, ha prescrito la acción Real hipotecaria, nacida de la es
critura de 19 de O ctubre de 1598 en su totalidad , según dicha 

i ley y la jurisprudencia sancionada repetidam ente por el T ribu
nal Supremo de Justicia en casos idénticos:

Vista la citada ley por ante mí el Escribano, dijo S S. que 
debia declarar y  declara prescrito y  caducado el censo de 315.000 

¡ maravedís de capital y réditos de 21.000 mrs., constituido en 
! escritura de 19 de Octubre de 1598, sobre la casa calle de la 
Cava Baja, con accesorias á la del Almendro, señalada con los 
números 13 y 40 antiguos, *14, 16 y 5 modernos de la manzana 

’ 150; y  en su consecuencia libre la finca de este gravámen; 
procediéndose á su cancelación en forma en el Registro de la 
Propiedad, inscribiéndose esta sentencia de liberación por me
dio de la nota conveniente, haciéndose saber esta sentencia 
como dispone el art. 1.183 de la ley de Enjuiciamiento civil, y 
publicándose en la G a c e t a , Diario y  Boletín oficial de la p ro 
vincia.

Y por esta sentencia definitiva, así lo proveyó y  firma S. S,, 
de que yo el Escribano doy fe.=Em ilio B ravo.=Francisco Fer
nandez de la Torre. 2849

En v irtud  de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de pri
m era instancia del distrito del Hospital de la misma, refrendada 
por el Escribano de número D. Vicente Callejo Sanz, se cita y 
llama por prim era vez á D. José María Bayo y  á D. Ricardo 
Cantero, de esta vecindad, cuyo paradero se ignora , á fin de 
que dentro del término preciso de nueve dias comparezcan en 
dicho Juzgado, sito en la calle de la Magdalena, núm. 13, piso 
p rincipal, á la hora de audiencia á p restar declaración en un 
asunto civil.

Madrid 24 de Noviembre de 1865.=El Escribano de número, 
Vicente Callejo Sanz. 2847

D. Ricardo Chacón, Juez de prim era instancia del distrito de 
esta capital.

Hago saber que por providencia de 22 del co rrien te , y  á 
petición del P rocurador de los señores Sobrinos de López Molline- 
do , á cuya instancia fué declarado en concurso necesario D. Hi
pólito Herluison, se ha señalado para la junta sobre nom bra
miento de síndicos el dia 20 del mes próximo de Diciembre, y 
hora de la una de su tarde , en la sala de audiencia del Juzga
do , sita en el piso bajo de la T erritorial, frente á Santa Cruz. 
En su v irtud , cumpliendo con lo que disponen los artículos 509 
y 510 de la ley de Enjuiciamiento civil, se cita por el presente 
á los acreedores á dicho concurso para que se presenten en di
cho Juzgado el dia y hora señalados con los títulos que justifi
quen su c réd ito ; bajo apercibimiento de no ser admitidos en 
caso contrario.

Dado en Madrid á 24 de Noviembre de 1 S65.=Ricardo Cha
có n .= P o r mandado de S. S ., Santiago Urdíales. 2856

En la G a c e t a  núm. 223 del viernes 11 de Agosto de este año, 
se emplazó por este Juzgado al tenedor de la carpeta núm. 20, 
con que se presentaron en las oficinas de Murcia en el año de 
1836 varias imposiciones en consolidación, cuyos números se 
expresaron pertenecientes á la obra pia fundada por Doña Te
resa Villanueva y Buitrago, en la villa de Cieza ; pero habiéndo
se omitido expresar que D. Ramón Salvau, como apoderado de 
Doña Antonia Góngora, presentó con carpeta de Murcia, múme- 
ro 704 de 23 de Junio de 1822, tres escrituras pertenecientes á 
dicha obra pia, im portantes 69.175 rs .,y  que D. Bartolomé Ruiz, 
en concept'j de Administrador de la misma obra p ia , con otra 
carpeta d é la  misma provincia, núm. 20, fecha 3 de Diciembre 
de 1836, presentó no solo dichas tres escrituras, sino otras 
cuatro más de igual origen y pertenencia, importantes unas y 
otras 327.074 rs., que era el total representado por dicha última 
carpeta, se hace la presente rectificación citando y emplazando 
de nuevo por otro término de 15 días á los tenedores de ámbas 
carpetas números 20 y 704, para que las presenten en este Juz
gado, plaza M ayor, núm. 3, piso tercero, ó acudan á usar de 
su derecho en el expediente que se instruye para justificar su 
extravío; bajo apercibimiento.

M adrid 25 de Noviembre de 1865 —Por m andado de S. 
Manuel María Cárdenas. 9S53

D. Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito, 
de la Audiencia de esta corte.

Por el presente segundo edicto se llama y emplaza á D. Vi
cente Sanz, que tuvo su domicilio en esta corte, ignorándose 
donde le tenga en la actualidad, para que comparezca en este 
Juzgado y Escribanía de D. Vicente Castañeda en el término de 
cinco dias, á contestar á la demanda de tercería que han p ro 
movido D. Facundo Sanz y Oceran y otros contra el D. Vicen
te Sanz y herederos de D. Gabriel P a s to r ; pues de no efectuarlo 
así se seguirán los autos en su rebeldía, haciéndose las notifica
ciones que ocurran en los estrados del Juzgado.

Dado en Madrid á 14 de Noviembre de 1S65.=Gregorio Ro- 
zalem .=Por mandado da S. S., Vicente Castañeda. 2851
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E X T E R IO R ,
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Lóndres 24.—El periódico Star  dice que el P arlam en
to se reu n irá  el 25 de Enero para n o m b rar el Presidente; 
pero que la apertu ra  , las sesiones regulares y el d iscu r
so de la Corona tendrá lugar el 1.° de Febrero .

sk Paris 25.—Los periódicos reproducen  la noticia dada 
por el «Monitor de la Martinica » de h ab er estallado un 
conflicto é n tre lo s  zuavos mandados á Méjico y la in fan 
tería de Marina. Los zuavos tuv ieron  16 m uertos y 37 
heridos. La infantería tuvo 3 m uertos y  10 heridos.

Dublin 2 i.— Un Jefe de los fejtaas llamado Stephens, 
se ha escapado de la cárcel.

Nueva - York 15.— A fin de m ntener la m ás com pleta 
neu tra lidad  con Méjico, el P resien te  Johnson ha p ro h i
bido que pase la raya de los Esldos-Unidos en  la fro n 
tera m ejicana gente arm ada y  >asportesde m uniciones.

Matamoros 30 de Octubre,-*on tinúa  el tiro teo  e n tre  
juaristas é  im perialistas. Estos úiinos acaban de re c ib ir  
refuerzos.

Paris 25.—Los empleos de rcaudador general y  pa
gador estarán  á cargo de un sol individuo. Se sup rim en  
los recaudadores generales. Est supresión deberá  estar 
term inada para Enero de 1867. h econom ía se calcula en 
dos m illones y m edio de franco.

Roma 22.—Los soldados porificios h an  cercado á los 
facciosos en el m onte Correto; etos ofrecían rend irse .

Lóndres 24.—Ha aum entado el n u m erario  del Banco 
en 20 m illones de francos. La r6erva de b illetes en  más 
de 34 m illones, d ism inuyendo lacartera en  siete  m illones 
y medio.

Bruselas 21.—El Rey ha vufto á Lacken. H annover 
insiste en no reconocer el re ipo ie  Ita lia .

Según la Correspondencia provincial de Berlín, 
la fuerza efectiva del ejército  prusiano no se re b a ja 
rá por ahora. Con referencia a ru m o r de que la Co
misión m ilitar in ten ta  tra s la d r  los establecim ientos 
m arítim os de P rusia al p u erU de  H oernphaff y no al 
de K ie l, asegura aquel perid ico  que  desde el mes 
de Agosto de 1864 no se ha vuelto  á su sc ita r esta 
cu es tió n , si b ien no se ha adp tado  resolución defi
n itiva.

C arecen de fundam ento k  rum ores de m odifica
ción del Ministerio prusiano.

C orrespondencias de C ontantinopla fecha 1 o p u 
blican un  m anifiesto del G nn Visir Fuad-B ajá en 
que se dan  explicaciones aerea de la organización 
del nuevo Consejo d e l T e s o r , cuyas atribuciones se 
encam inarán  á d esarro lla r os recursos económicos 
del Im perio .

Un despacho de B uchares anuncia  la publicación 
de un decreto expedido porel P ríncipe Couza con 
vocando para el 17 de Diciunbre la reun ión  de las 
Cámaras de aquel Estado.

El Bey de Túnez ha nonbrado ú ltim am en te  Mi
nistro de M arina al G enera Sidi M ohammed K h o r- 
nadan. La escuadra tunecna se com pone ac tua l
m ente de seis buques de aierra. El nuevo Ministro 
in ten ta  au m en ta rla  hasta 10, y según parece  em 
prenderá  en b rev e  un  vi je  á F rancia  é Ing la terra  
con objeto de v is ita r los e iab lecim ien tos m arítim os 
de ám bas po tencias y co o ra ta r la construcción  de 
cuatro  buques acorazados dos corbetas y dos caño
n e ra s , cuyos planos ex am n a ra  en los arsenales.

INTERIOR.
M ADRID.— Ha salido á uz la qu in ta  edición de la 

Farmacopea española imprest en la Im prenta  Nacional. 
La necesidad de esta publicécion er.» un iversalm ente  r e 
conocida en atención á los p*ogresos hechos por las cien
cias natura les y quím icas d*>de el año 1817 en que h a 
bia visto la luz pública la cuirla edición , y por eso una 
comisión, presidida por el Marqués de San G reg o rio , y 
constituida por Real decrete de 18 de Abril de 1860 , lle
vó á cabo tan im portan te  InbajV 

Hállase la Farmacopea dividida en dos secciones: la p ri
mera com prende las sustancias que constituyen  la Materia 
farmacéutica, y la segunda rs Preparaciones que form an 
los m edicam entos propiam eite dichos,adoptándose en su 
exposic on el orden alfabétüoque, aunque poco científico, 
es el más propio en libros (L* esta índole. La nom enclatura  
preferida para los m edicansntos químicos es U deB eize- 
lius, y para los no definido* ó galénicos la más adm itida 
en las Farm acopeas m odertas, agregándose á cada uno 
de ellos los sinónim os más usados. En obras de esta clase 
el idioma elegido era el laino , pero la comisión convino 
•n  em plear el castellano á in de que las personas llam a
das á consultar la Farm aopea pueden com prender con 
facilidad sus fórm ulas y p’eceptos.

La obra forma un elejante volum en de 628 páginas 
en 4.*

  Hoy á las doce se ceebrará  en la parroqu ia  de San
Pedro una solem ne funcDn que costean los feligreses á 
su patrono el Principe  délos Apóstoles en acción de g ra 
cias por la protección qut les ha dispensado d u rau te  la 
epidemia que ha afligido i la capital. P redicará el señor 
D. Raim undo C a rrillo , callándose el Te Deum después de 
la misa.

VALLADOLID 2» de Soviembre. — Mañana la devo
ción de San Miguel de losS an tos, sita en la parroquia  de 
San Nicolás, celebra una solemne función religiosa á su 
seráfico Patrono , en accicn de gracias por h aber p re ser
vado el Señor á esta ciudal del terrib le  azote que á otras, 
m énos afortunadas, de nuestra España, ha afligido y  a fli
ge to d av ía , y para que p#r su intercesión nos lib re  en lo 
sucesivo.

A las diez de la m añani habrá  misa solem ne con m a
nifiesto y  serm ón que al efecto p ro n unciará  *el Doctor 
D. Juan  González, dignidad de C hantre  de la Santa Igle
sia m etropolitana.

Por la tarde á las cuatro se volverá á exponer á su 
divina Magestad, y  después de can tar un  solem ne Te 
Deum , se h ará  la reserva.

Su Excelencia Ilustrísitna ha concedido 80 dias de in 
dulgencia á todos los fieles que v isiten  al Santísim o S a
cram ento  d u ran te  su exposición, y otros 80 á los que 
asistan á cualquiera de los actos de e$ta función religiosa.

Asistirá la m úsica de la Santa Iglesia m etropolitana. 
[Norte de Castilla.)

VARIEDADES.
ESTUDIO SOBRE LAS MINAS DE ORO

DE LA ISLA DE CUBA (1).

R E S Ú M E N .
La extensión que ha  sido preciso d a r á este traba jo  

por lo com plicado y nuevo del problem a científico indus» 
tria l que me habia propuesto reso lver con respecto a las 
minas de oro de C u b a , y  m uy particu larm ente  á las de 
G uaracabuya , exige que presente u n  resúm en de las con
clusiones á que ha conducido cada una de las cuestiones, 
ó m ejor dicho, cada una de las fases bajo las cuales se ha 
exam inado el problem a.

Este podia p lantearse y lo he planteado de la m anera 
s igu ien te : «A veriguar si son susceptibles de beneficio las 
m inas de una región de la isla de C u b a , donde existen 
restos de labores an tiguas; pero donde no se ha exp lo ta
do el oro desde la conquista  de Méjico y del P e rú , e n 
contrándose este m eta l, no disem inado en aluviones, sino 
en su m atriz , en tre  la roca del te rren o  y en una forma 
distin ta de la que consideran los au to res como propia de 
los buenos criaderos auríferos.»

El enunciado de este problem a hace ve r desde luego 
que, de no acep tar á ciegas la opinión generalm e»te a d 
m itida de que los yacim ientos de oro no son explotables 
sino cuando la naturaleza  ha hecho ya una  parte  de los 
trabajos de beneficio, p resen tando  el m etal en tre  ios d e 
tr itu s  de rocas antiguas que form an terrenos de a luvión, 
ó en los casos no m uy frecuentes de ven ir disem inado 
con cierta  abundancia  en filones de cuarzo  que a tra v ie 
san las rocas de sedim ento de los períodos azoico y p o -  
leozo ico : de no adm itir á ciegas esta o p in ión , rep ito , y 
en el curso de este trabajo  ha podido verse cuán fu n d a 
dos m otivos tenia para ello, me era indispensable p ro ce 
d er á una m inuciosa investigación , sin  la eual podia h a 
ber formado un  ju ic io  ligero, investigación que tenia que 
ser á la vez m uy ordenada para no em plear in ú tilm en te  
una parte  del trabajo.

Propúsem e, pues, exam inar en p rim er lugar los a n te 
cedentes h istóricos; porque  si de ellos hubiese resu ltado  
que las m inas se habían  abandonado por estériles en la 
época de la conquista  ó en  a lguna poco posterio r, e ra  ló
gico deducir que no m erecían los sacrificios de una  p e 
nosa investigación, pues casi todas las que se han  hecho 
olvidando esa p recaución , han puesto de m anifiesto que 
si bien poseemos medios más perfectos de excavar, m oler, 
lavar y separar el oro de su m atriz , esas ventajas están 
m uy léjos de com pensar la enorm e baja que ha sufrido el 
valor de los m etales p reciosos, y la b a ra tu ra  con que 
nuestros antepasados hacían los trabajos , cu idándose  
poco de la vida de los infelices indios em pleados en ellos, 
sin re tribución  n inguna  d u ran te  los p rim eros tiempos, y 
dándosela m uy m ezquina en época posterior.

D e los an tecedentes históricos p resentados en el ca
pítulo I solo ha podido averiguarse  que en la isla de 
C u b a , y m uy particu la rm en te  en la región donde se e n 
cuentra G u a racab u y a , existieron  m u has y abundan tes 
m inas de oro que se trab a ja ro n  con p ro v ech o ; pero ni 
una sola palabra que pueda da r á e n te n d er qua se aban
d o naran  por o tra causa que la que despobló los d istritos 
m ineros de la E spañola , es decir , la conquista  de Méjico 
y del Perú  , regiones m ucho más ricas y que ofrecían 
m ayor novedad: de la m ism a m anera que la población 
de Cuba ocasionó m uchas deserciones en la  Española y 
el descubrim iento  de A m érica fué el origen del ab an d o 
no de las m inas de la Península , hoy beneficiadas con 
provecho: v iniendo á co rroborar esta suposición lo suce
dido con las m inas de cobre de Santiago de Cuba , c é le 
bres en los prim eros años de la conqu ista , abandonadas 
poco después, y no restauradas con éxito sino en 183'»: 
desde cuya época han producido riqueza^ cuantiosas , á 
las cuales más que á otras, hoy su p e rio res , debe la fama 
que tiene este rincón de la tie rra  en el m undo industria l.

No habiendo en los an teceden tes h istóricos de las m i
nas de oro de Cuba nada capaz de re traer á los que q u ie 
ran  exp lo ra rlas , ántes al con trario , inducciones favora
bles, si bien poco precisas é insuficientes para e n tra r  con 
fundam ento e n g ra n d e s  desem bolsos, preciso f ié  e s tu 
d iar el problem a bajo otro punto  de vista : el de la n a tu 
ra leza  del te rren o  en que se hallan los criaderos a u r í 
feros.

El capítulo II de esta Memoria hace ver que la Geo
logía ha podido d a r datos no m énos in teresan tes que la 
historia, pero m ucho más halagüeños. En efecto , en una 
gran parte  del territo rio  de la isla, y sobre  todo en las re 
giones de Holguin y de G uaracabuya, los terrenos >on 
precisam ente  de los que se consideran  propios de los c r ia 
deros auríferos, es decir, p izarras antiguas m etam orficas, 
en tre  las cuales abundan  las arcillosas, talcosas y c lo ríti
cas , que pasan insensiblem ente á la se rp e n tin a , y á  la 
vez que están a travesadas po r dvkes de pórfido diorílico 
y feldespálico , se hallan  en contacto ó á las inm ediacio
nes de grandes masas de rocas cristalinas, en que p re d o 
m ina la sieriita ó g ran ito  anfibólico, que pasi tam bién 
insensiblem ente al micáceo y con m énos frecuencia al 
talcoso ó protogino. En el cen tro  de esta región aurífera, 
que ocupa gran parte  del grupo cen tral de m ontañas de 
la isla , desde el m eridiano de Cienfuegos hasta el de 
Sancti Sp íritus , ó sea en una distancia de más de 20 le 
guas, en los térm inos en que se expresa en el cuerpo de 
este trabajo, es donde se hallan las m inas de G uaracabu- 
ya : no faltando indicios de que se han  trabajado ó ex is
ten criaderos de oro en otros puntos de e lla : teniendo los 
de G uaracabuya m ucha sem ejanza con los de Holguin en 
la parle  oriental de la isla.

Si la identidad de estos terrenos con los que L aur y 
sobre  todo W hitney  describen de California, los cuales 
tienen á su  vez una analogía so rp ren d en te  con los de los 
cam pos auríferos del Ural . descritos po r M urchison, 
constituye un  argum ento  favorable para la im portancia 
de las m inas de oro de Cuba, no sucede lo mismo cuando 
se com para la forma de los yacim ientos con la que dan 
los autores como tipo de esta clase de criaderos. En efec
to, según L andrin , Dufrenoy y otros, el oro debe p re se n 
tarse en el cuarzo y este ha de form ar filones que corten 
la estratificación del terreno. Ahora bien: como en G ua
racabuya el oro aparece abundantem ente  disem inado en 
vetas, pero estas no son de cuarzo, ni pueden suponerse 
originadas por el re llenam iento  de grietas preexistentes 
con sustancias em anadas del interior; como el exam en 
del terreno , y  de los m inerales, po r una parte , no podia 
dejarm e duda sobre la im portancia de aquellos criaderos, 
y como por o tra las autoridades en la m ateria  le negaban

(1) Véanse las Gacetas de los dias 20 al 22 y 24.

esta im p o rtan c ia , m e ha sido preciso  e n tra r  en el m in u 
cioso estudio  que form a el capítulo III, del cual resulta 
que las conclusiones tan  abso lu tam ente  em itidas po r a l
gunos autores no están conform es con los hechos obser
vados y consignados po r ellos m ism os: v in iendo á sacar 
en  consecuencia que hay con trad icc ión  manifiesta ; que 
los criaderos de oro para ser ricos ó beneficiables, no n e 
cesitan llenar las condiciones que se c reían  ind ispensa
b les , estando de acuerdo los hechos con la teoría sobre 
el verdadero  origen de m uchos filones, que se explica 
p o r las co rrien tes e le c tro -te lú rica s , causa de una m ulti
tud de fenóm enos geológicos inexplicables ó mal ex p li
cados hasta la fe ch a : cuya teoría ha venido á confirm ar 
(aunque no sin d iferencias que exigen discusiones más 
propias de o tro  trabajo) la re sp etab le  opinión del geó
logo am ericano W h itn e y , que  rechaza la teoría de las 
inyecciones y em anaciones y adm ite  la de las segrega
ciones , que dan origen á las vetas segregados, las más r i
cas é im portan tes en todas partes

En el capítu lo  IV, que es n a tu ra lm en te  el m ás largo, 
porque describo  en él los c riaderos de G uaracabuya , se 
p rueba que estas son verdaderas vetas de seg reg ac ió n , y 
al m ismo tiem po se hace v e r que existen dos grupos ó 
d istritos d istantes en tre  sí legua y  m ed ia ; que en el más 
estudiado de ám b o sse  p resen tan  tres vetas perfectam ente 
caracte rizadas, de m ás de 100 m etros una e lla s , de 
cerca de 80 la segunda y  a u n q u e  más corta  la tercera, to
das paralelas y form ando un  verdadero  s is te m a : como 
en esas vetas se descubre el m in era l au rífero  dispuesto 
con cierto o r d e n , que perm ite  estab lecer labores regula
res y  saber cuándo se trabaja  en frutos ó en estéril; como 
se re ú n en  en ellas todas las condiciones de los criaderos 
reg u la res , y llenan hasta c ie rto  pu n to  la de co n tin u i
d ad , au n q u e  convenga p ro lo n g ar m ucho m ás las inves
tigaciones, no parece q uedar duda de que existe  un  y a 
c im iento n o ta b le . que debe e x p lo ra rse , y cuya im p o r
tancia acabarán  de fijar los ensayos do c im ástico s, paia 
ver si la riqueza de los m inerales corresponde á las de
más c ircunstanc ias de los criaderos.

El estudio de esta riqueza constituye  el capítu lo  V y 
últim o de la Memoria, donde aparece ya dem ostrada de 
una m anera  ev id en te , en mi concep to , que  deben em 
prenderse  con em peño y  m uy fundadas esperanzas los 
trabajos para  e x p lo ra r la s  m inas de G uaracabuya, ó c u a n 
do m énos las que aparecen  descubiertas en la p e rtenencia  
d e San Blas en las M eloneras. En efecto, de varios e n sa 
yos especificados en el cuadro  de la pág. 55 re su lta  que 
todos los ejecutados en  c ie rtas y determ inadas fajas dan  
oro en  can tidad  m ás ó m énos g ra n d e , que  a lg u n a s  de 
estas fajas son pobres s ie m p re , pero o tras  ofrecen ten o 
res m uy n o ta b le s , y casi todos ellos y  el térm in o  m edio 
m uy superio res al que, según M urchison, necesitaban te
n e r  para dejar u tilidad los cuarzos auríferos de Califor
n ia  en 1848, es decir, en un a  época en que las con d ic io 
nes industria les de aquel país e ran  m ucho m ás desfavo
rables que las que hoy  pueden  suponerse  en  la id a  de 
C uba, siendo aquí los m inerales más fáciles de tr itu ra r .

Por otra p arte , en  ese mismo capítulo he creído p o n e r 
de m anifiesto que si bien la con tinu idad  y ab u n d an c ia  
del m ineral son elem entos de absoluta necesidad para  el 
feliz éxito de una em presa  m inera, y que es p rin c ip a lís i
mo el de la riqueza  de ese mismo" m in e ra l , están  m uy 
léjos de se r  suficientes y de nada s irven  , sobre  todo en 
las explotaciones de m inas de o ro , cuando la em presa 
que ha de acom eterlas no cuen ta  con recu rsos suficien
tes, que en el p resen te  caso han  de ser considerab les , y 
cuando no procede desde el p rincip io  con el tino y p ru 
dencia  que aconsejan la ciencia y las buenas prácticas 
m ineras.

Si estas condiciones se llenan  po r a lguna  em presa 
nacional ó e x tra n je ra , fundada en las bases am plias y 
firm es que adm iram os en las ún icas que han  dado bue
nos resu ltados en A m érica y en Cuba m ism o; si á los 
recursos m ateriales se agrega una d irección in te ligen te  
y  llena de fe , lib re  de p reocupaciones científicas fav o ra 
bles ó adversas á una idea p reco n ceb id a , y a ten ta  solo á 
observar b ien  y con tinuam ente  el aspecto y la riqueza 
del c riadero  , arreg lando  á esas observaciones el sistema 
de labores y de beneficio, no dudo que  podrá llegar á 
ver coronados sus esfuerzos con un  feliz re su lta d o , pues 
en mi concepto los c riaderos de G uaracabuya  llen an  
las m ejores condiciones que caben en u n  negocio de este 
g é n e ro , que nunca  puede em p ren d erse  con una c e r t i 
d u m b re  absoluta.

Seria m enester que  las tres vetas descub iertas en las 
dos pertenencias de San Blas estuviesen  com pletam ente 
reco rridas en los 100 m etros que hoy parece tener c u a n 
do m énos la m ás larga de e llas; seria  m enester que en 
una profundidad no m enor las penetrasen  galerías de 
igual lo n g itu d , y que en más de 100 puntos de ellas y á 
d iferentes a ltu ras  en los pozos que las a trav esaran  de a r 
riba ab a jo , d ieran  las m uestras un ten o r que no bajase 
del térm ino  medio que hoy p re sen ta n , para que p u d iera  
decirse de una m anera positiva que e ran  m inas de una 
riqueza sin igual, y  dignas po r todos conceptos de que  
cualqu iera  em please sus capitales en trabajarlas.

Pero como no existe ese grado de certeza ni puede 
llegarse á él sin  h a b er acom etido la em presa con toda la 
energía que se hubiera  de desplegar siendo el resu ltado  
in d u d a b le , es m enester conform arse con que ese re 
sultado ofrezca probabilidades, con que todos los datos 
que se poseen c o n cu rran  á hacerlo  esperar. Y va en este 
terreno , que es el en que deben  ponerse  todas las e m p re 
sas m ineras, no temo dec ir que pocas veces se acom eterá  
el laboreo de una m ina de oro con más ha lagüeños a u s 
picios ni con m ejores fundam entos para  esp era r un  r e 
su ltado favorable.

M a n u e l  F e r n a n d e z  d e  C a s t r o ..
( Se continuará.)

B O L E T IN  D E T EA TR O S.
El m iércoles 29 será  defin itivam ente  la ú ltim a re p re 

sen tación  de La A fricana  en el tea tro  Real.
D ecididam ente >a em presa de este tea tro  , según  dice 

u n  colega, co n tra tado  al Sr. Mario, que em pezará  con 
el Fausto. Antes, sin  em bargo , c a n ta rá  esta ópera  el te 
n o r Castelli. r

Además se esperan  de u n  dia á otro  varios a rtis ta s  
i m portan tes .

ANUNCIOS.
SE HALLA DE VENTA EN LA PORTERIA DE LA Di

rección general de Im puestos ind irectos la nueva ed i
ción d® los A ranceles vigentes de A d u an as , á los que va 
un ido  el Tratado de Com ercio ú ltim am en te  celebrado  e n 
tre  F rancia  y E spaña.

Precio de cada e jem p la r 2 escudos. —3

SANTOS DEL D IA

Los Desposorios de Nuestra Señora , y  San  Pedro 
Alejandrino , Obispo.

C u aren ta  H oras en  la parroqu ia  de Santa Cruz.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
i  Observaciones meteorológicas del dia 25 de Noviembre 

de 1865.

HORAS.

6 m. 
9 m. 

4 2 . . .  
3 t . .  
6 t . .  
9 n .

Barómetro 
reducido áo® 
en milíme

tros.

6*99,25
698,16
696,23
695,82
696,43
696,35

TEM PERA TURA E N  GRADOS
Dirección

del
Tiento.

s . s .o .
S S. 0 .
s .........
0 . s . o
s .........
s .........

e s t a d o

d e l

CIELO.

Cubierto.
Idem.
Idem.
c : ,  íiov.1
Lluvia.
Cubierto»

Reaumur.

r ,  5 
9 0 
9o, 8 
7\4  
6*,9 
7°>0

Centígrados.

9\4
\ \ \ t  
12*,2 
9* ,3 
8 ',6 
8*,8

Temperatura m áxim a d eld ia ............ K)r3 12*9
Temperatura m áxim a al s o l . . ...........  10* 3 12* 9
Temperatura m ín im a  deld ia ..........  3* 6 4# 5

Evaporación «a las 21 horas. 0.7 milímetros. 
L lovía en id . id ..........................i o s  id

R E C T IF I C A C IO N .

Ayer.—Temperatura m ínim a : 3 ’ ,8—.í*,8

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

líneas Se rec‘^ '^ °  ^ espachos por el mal estado de las

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS. 
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 25 DE NOVIEMBRE 

DE 1865.

LOCA-

UDADES, ;
I

Altura 
baromé* 

lírica át 0° 
|y  al ni

vel del 
j mar en 
1 milíme- 
|  tros.

Tem
peratu

ra en 
grados 
cente
sima

les.

Direc

ción del 

Tiento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado

del

cielo.

Estado 

d é la  mar.

B i lb a o  á 
las 9 m.“. 

G ranada id
746,5
759,3

18,0
13,5

s . o . .
O este .

V.“ fte. 
Idem .

Cubierto. 
Id e m ... .

T ran q .1
»

Alie. i d . . . 760,8 15,6 N orte. Calma Despejad. T ranq .1
M urcia id. 760,8 12,0 S. O . . Idem N u b es ... »
Valenc. id 760,8 11,8 Oeste. B risa. Despejad »
Palm a id . 761,0 14,0 S. O . » íd e m .. . . T ranq .1
Zarag. id . 755,0 7,0 S. E . . . V ien.' Nuboso.. »
Soria i d . 753,0 5,0 S. O .. Calma Cubierto. »
Búrgos id. 753,5 9,5 S u r . . . V.*fte. C.*, lluv.* »
Vallad, id. 751,0 10,6 S. O . . Vien.* L lu v ia ... »
Madrid id. 754,7 11,2 S. S. E V.* fte. Cubierto. »
Cd-Real id 756,1 13,4 S. O .. Idem. Cási cub. i
Albaceteid 760,8 10,1 S. E. . Brisa. N u b e s ... »
B rest á Lab

8 m . \ . . . 739,4 12,4 S. S. E V.* fte C.*,lluv.‘ G ruesa.
Bayona id 749,0 11,0 ¡ S u r . . . Brisa. Cubierto. De leva.
Cette i d . . 762,0 16,0 Id e m .. Vien.* Lluvia.. Idem.
Mars.1 id.. 761,0 15,5 ;S .E .  . B risa . A.* nube. G ruesa.
Tar.* 24 á

las 9 m .‘ 761,8 16,8 S. O .. Vien * Llovizna. »

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios pun tos de Europa el dia  21 
de Noviembre de 1865 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en  m i l í m e 

tros á 0o y 
al niTel  del 

mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S. Petersburgo .
Slokolrao...........
V ie n a .. . . . .

743.7 
754,1
765.0
758.8
745.8
753.8 
755,7
752.9
755.0

0*,0 
5*,7 
2°,1 

- u , o  
11 *,0 
10°,3 
10°,0 
10°,3 
10*,5 
10°,8 
7°, 5 
6*,0 

10*,0

s. ó . . . .
s ............
E .S . E . 
S. E . . .  
S. O . . .
S. S. E . 
S. s . o .  
S .S . 0 .  
s ...........

Cubierto.
Idem.
Idem.

B e rn a ..................
G re e n w ic h .. . .
B ru se las ............
D u n q u e r q u e . .
P a rís ....................
B u rd eo s.............

Despejado.
Cubierto.
Despejado.
Lluvia.
Cási cub.*
Nubes.

L y o n . . . . . . . 764.0 
764,7 
765,4
765.0

S. E . . .
E ...........
N. 0  . .  
E. S .E .

C ubierto.
Idem .
Alg.* nube. 
Idem.

F lo re n c ia ..........
R om a..................
Ñ ápeles..............

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De lo s p a r te s  re m itid o s  en  este  d ia  po r la In te rv e n 

ción de A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la de l m ercad o  de g ra 
nos y n o ta d o  p re c io s  d e a r t íc u lo s  de  c o n su m o , re su lta  
lo s ig u ie n te :

KNTRADO POR LA S P U K R TAS B N  BL  D IA  DX HOY.
12.875 a rro b a s  de tr ig o .

4.243 idem  de h a r in a .
8.498 idem  de  c a rb ó n .

126 v a c a s , q u e  com ponen  48.918 lib ras  de peso.
580 c a rn e ro s , q u e  hacen  13.924 lib ra s  de  p©?o
323 cerdos degollados ayer, que  hacen  73.968 lib ras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y M EN OR .

G arne de v a c a , de 5,100 á 5,400 escudos a rro b a , y  de 
0,260 á 0,306 l ib r a .

Idem  de c a rn e ro ,  d e 0,260 á 0,306 escudos l ib ra .
Idem  de t e r n e r a ,  de 9 á 9,800 escudos a r ro b a ,  Y de 

0,500 á 0,600 lib ra .
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos a r ro b a , y  de  0,400 

á 0,450 libra.
Idem  fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem  en canal, de 6,900 á 7,100 escudos arroba.
L o m o , de 0,450 á 0,500 escudos lib ra .
Jam ón, de 12,400 á 13,400 escudos a r ro b a , y  de 0,600 á 

0,700 lib ra .
A ceite, de 6,800 á 7,100 escudos a r r o b a , y d e  0,236 

á 0,260 lib ra .
Vino, de  4 á 4,600 escu d o s a r r o b a ,  y  de  0,118 á 

0,160 c u a r t i l lo .
C arbón , de  0,750 á 0,800 escudos a r ro b a .
Jabón, de 6,600 á 6,900 escudos a rro b a , y  de 0,236 

0,260.
Patatas, de 0,550 á 0,650 escudos arroba, y  de 0,030 á 

0,042.
A rroz  ,d e  3 á 3,800 e scu d o s a r ro b a , y  de 0,14 t i  0,160 

l ib ra .
Lentejas, de 1,900 á 2,300 e sc u d o sja rro b a , y  de 0,096 

á 0,118 lib ra .
G arbanzos, de  4,400 á 6,200 escudos a r ro b a ,y  de 0,194 

á 0,284 l ib ra .
PR ECIOS DK O RANOS B N  KL M ERCADO.

Cebada , de 2,100 á 2,400 escudos fanega.
A lgarroba  , á 2,200 escudos id .
Trigo v e n d id o ......................  2.238 fanegas.

Precio m áx im o   4,250 escudos.
Idem  m ín im o .. . .  3,600
Idem  m edio ................  4,110

Lo que se anuncia  al público  para  su  in te ligencia .
^  M adrid 25 de N oviem bre de 1865.— B1 A lcalde-C or
reg ido r, M arqués de  San S a tu rn in o .

Bolsa de Madrid.
Cotización del 25 de Noviembre de 1865 á las tres de la tarde.

PONDOS P Ú B L I C O S .
T ítu los d e l 3 p o r 100 c o n so lid a d o , pub licado , 39-60,

50 y  40 y 39-90 p e q u eñ o s; á p la z o , 39-50 y 60 fin co r’ 
ro l.; 40-00, 39-80 y 40*00 fin próx. ro l.

Idem  d e i3  p o r 100 d ife rid o , publicado , 36-45, 55, 45 
y  40 y 36-70 p eq u eñ o s ; á plazo , 36-50 y 60 fin cor. vol. 

Deuda am ortizable de segunda clase, pub licado , 18-60. 
Idem  del personal, no publicado, 20-30; á plazo, 20-65 

y  60 fin próx. vol.
Billetes h ipo tecarios del Banco de E spaña, de á 2.000 

rea les , con 6 por 100 de in te rés a n u a l , id ., 90 00 p.
Acciones de carre te ras generales , 6 po r 100 anual, 

em isión de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem , 
80-00. ’

O bligaciones d e l E stado  para subvenciones de fe rro 
c a r r i le s , pub licado , 74 -7 5 , 80, 85, 95 y 90.

Acciones del Banco de España, no publicado, 128 00 d. 
Idem  de la Compañía M etalú rg ica  de  S a n  J u a n  d e  A l- 

c a rá z ,  id ., 70 d.
Idem  del fe rro -carril de B arcelona á Zaragoza , idem . 

20-00. *
c a m b io s .

L óndres á 90 d ias fech a , 49-50.
P arís  á 8 dias v is ta , 5-08 p.

Plazas del reino.

Dallo. Beneficio. Daffo. Beneficio

A lb a ce te , . . .  » y 4 Lugo  » »
A licante  » y 4 Málaga  » y4 d.
A lm en a   » / 2 M u r c ia . . . .  » k
A v jla   » y4 O rense   */4 »
Badajoz  » % p. O v ie d o .. . .  » y4
B a rc e lo n a .. .  » 15/gd. P a le n c ia ... » JJ
Bilbao  * Yí P am p lo n a . » y2
Burgos  » 54 p. Pontevedra » »
C aceres  pa r. » Salam anca. »
C á d iz -   2 » S a n S e b a s -
C astellon . . . .  » » t ia n .........  » y
£ iU(!a í! ‘ > * S a n ta n d e r . » í á

^ órd0> ...........  » Vi S an tiag o ... par. ,
p 0 ru n a   Vi » S eg o v ia . . .  » IL cL
p Uenca  » » S e v i l l a . . . .  » . y2
£ ero n a   » » Soria  par. ,
5 rarlada   » Vi T arragona. » y.
G uadalajara .. » » T e r u e l . . . .  » u

Huesca  * * v ° !ed°- ' ’ ' H" u e s c a   » » V a le n c ia . . .  »
í a e n   » » V alladolid. » ,  ‘
H 0P,....................  » Vi V i to r ia . . . .  » 1 p.
L é n d   » > Z am o ra . . .  » \L  a

Logroño  p a rd .  » Z arag o za .. » y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ámberes 22 de Noviembre.— In te r io r , 35-35.— Diferi
d a ,  36.

Am sterdam  21 de Noviembre.—  In te rio r , 36 Dife
r id a , 37 y4.

Lóndres 22 de Noviembre.'—C onsolidados, 88 y%.

Paris 23 de Noviembre . — In te r io r  e sp a ñ o l, 37 %  — 
D ife rid a , 37 y .

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho de la noche.—F u nción  26 de 
abono.—Cuarto tu rn o .— La A fr ica n a .

T ea tr o  d e l  P r ín c ip e . — A las cu a tro  de la tarde.— 
Función  10.* de abono.—T urno  p a r y  p rim ero  de tres.— 
La comedia de mágia en tre s  actos Los polvos de la i na* 
dre Celestina.

A las ocho y  m edia de la noche.—F u nción  60.*-de 
abono. T u rn o  p a r y tercero  de t r e s .—Cuarta y últim a 
represen tac ión  del d ram a  en  cuatro  actos Luis Onceno.—  
Baile nacional.

N o t a . M añana ten d rá  lugar la p rim era  rep re se n ta 
ción de la com edia nueva en tres actos y en verso Los 
soldados de plome.

T e a t r o  d e  la  Za r z u e l a .— A  la s  c u a t r o  d e  la  ta rd e .—
El sargento Federico.

A las ocho y  m edia de la n o ch e .— La conquista de 
Madrid.

T e a t r o  d e l  C irco .— A las ocho y  media de la no
c h e .— F unción  33 de a b o n o .—T ercer tu rno . — El su - 
plicio de una mujer.—Baile.— E l maestro de baile.

T e a tr o  de  N o v e d a d e s .— A las cuatro  y m edia y ocho 
y  m edia de la noche.— La com edia de m ágia en tres actos 
Batalla de diablos.


